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@ug: AIfoJtStJ f8:oíI ef2cmac9riSJ
PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICII' AL

POR CUANTO, EL ÓRGANO LEGISLATIVO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE LA
CIUDAD DE TARIJA Y LA PROVINCIA CERCADO SANCIONA LA LEYDE:

"EDIFICACIONES EN ALTURA"
ELCONCEJO MUNICIPAL DE LACIUDAD,DETARDA Y LAPROVI ....CIA CERCADO
DECRETA:

Artículo 1. (Objeto)
La presente Ley Municipal tiene por objeto aSignar el uso de suelo y los parámetros técnicos para el diseño y
edificaciones en altura en la dudad de Tarija.
Artículo 2. (Marco Competencial)
Es competencia exclusiva de los gobiernos autónomos municipales, el desarrollo urbano y asentamientos humanos
urbanos, en virtud a lo establecido en el numeral 29 parágrafo 1del Art. 302 de la Constitución Política del Estado.
Articulo 3. (Fines)

1. Planificar el crecimiento y renovación de la ciudad de Tarija con tendencia a su revitalización, densificación
y sustentabilidad.

2. Edificación con identidad enel conjunto urbano, diseño arquitectóni~o y condiciones básicas de seguridad.
3. Promover el crecimiento Vertical de la ciudad de Tarija mediant~ el diseño y la edificación, con

características óptimas erÚ!1 acc;:e$o.yqalidad de servicios. . >.
4. Precautelar la imagen ...y bienes inmuebles históricos, arquítectórucos y del conjunto patrimonial,

contrastada con una ciudad moderna y creciente. >
5. Otorgar un tratamiento ágil, eñcíente y oportuno a los trámites adtriinistrativos para la edificación en

altura, bajo el c0'?rceptoque toda construcctón que <;umpla con las P9qnas es positiva y necesaria para la
ciudad, puesto qu~' dtnerruza la' economía. '

6. Incentivar. la irwersion, a la construcción de infraestructura urbana, equipamientos, edificaciones
habitacionales, institucionales, comérCiales, e~ucacíonales y otras, que aporte al desarrollo urbano de fa
ciudad y recupere la calidap. de sus espa~jo.pÚblicQ., ' ' ','

Articulo 4. (Ámbito de Aplicación) , ' , .>

la presente leyes de alcance qeneral' y óbligarorio para todas las personas naturales o jurídicas, públicas o privadas
de la ciudad de Tarija y la Provincia Cercado, '
Artículo 5. (Defil1iciones)

1. Edificaci6n en Altura.- Construcción de uso residencial multifamiliar donde existen áreas de propiedad
común tales como escaleras, pasillos e ingresos, parqueos y otros; además de incluirse ambientes para
oficinas, servícíos, turismo, comercio y otros, comprende desde el cuarto nivel del proyecto de edificación
hasta la altura máxima permitida.

2. Diseño arquitectónico: Es un proceso creativo que tiene como cometido final la satisfacción de las
necesidades de espacios habitables.

3. Edificación: Construcción dedicsda a albergar distintas actividades habitables como vivienda, templo,
teatro, comercio, etc.

4. Densificación urbana: Es el aumento de la densidad poblacíonal en las ciudades, referida al diseño
arquitectónico de edificios y las áreas que utilizan para su hábitat.

5. Construcción: Es el arte o técnica de fabricar edíñctos e infraestructuras.
6. Infraestructura urbana: Sistema de servicios para el funcionamiento y satisfacción de la comunidad,

son las redes básicas de conducción y distribución, como agua potable, alcantarillado sanitario, agua
tratada, saneamiento, agua pluvial, energía eléctrica, gas y oleoductos, telecomunicaciones, así como la kr
eliminación de basura y desechos urbanos sólidos.

7. Uso de suelo: Es el uso que se otorga a detenninada área, en función a las características o requerimiento
de actsvídades para el desarrollo de planes urbanos,

CAPÍTULO 1
DISPOSICIONES GENERALES

:l
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8. Superficie: Extensión o área de un terreno, definida por la longitud y anchura del mismo
9. Altura: Distancia vertical medida, en su fachada, desde el nivel de la acera hasta el plano superior del

techo del último de los pisos comprendidos en su altura. No se incluyen los motivos ornamentales como
torres abiertas, cúpulas y pérgolas. Se expresa en plantas (pisos) y en metros.

10. Rasante Municipal: línea de una calle, calzada, etc. considerada en su inclinación o paralelismo respecto
a un plano horizontal.

1]. Conjunto. habitacional:. conjunto devivieod~Olncebidas.deotro de un concepto .integra! como unúnico
proyecto, casi siempre dentro del formato de propiedad horizontal.

12. Ejes comerciales: Principales vías de circulación donde existe actividad comercial preferente y requieren
de normativa técnica de edificación diferenciada a la residencial.

13. Estacionamiento o parqueo: Espacio ñsíco del edificio donde se deja el vehículo por un tiempo
indeterminado. .

14. Área patrimonial monumental: Superficie de mayor valorpatrimoniaJ, en la que por su trama urbana ., ...
se emplazan ed.ifkaciones dediversas época!i0estaQledéndQSe una· hetef'ogeneidad de la arquitectura. ..
Comprendiendo a todos los tnmuebles Y/o'espacios urbanos de valor patrimonial del centro de la ciudad,
cuyas características históricas, ambientales, urbanas, arquítecténteas, tecnológicas artísticas, ecológicas
y otras variables, les otorgan un carácter monumental Ylo notable.

15. Área patrimonial Complementaria: Superficie que se ubica perimetralmente delimitando al área
monumental, su valoración la determina por su cercanía al área monumental, que conservan valor urbano
y arquitectónico. Esta área difiere de la anterior por las características de los inmuebles que son de orden
notable y popular, parte importante de' proceso histórico del crecirrríento de la ciudad.

16. Área de transición: Superficie que delimita las áreas patrimoniales con edificaciones cuyas características
formales no se integran a su entorno, transformando la imagénurbana.

CAPÍTULOJI
USO DE SUELOS y

PARÁMETR.OSDE EDIFICACIÓN
Artículo 6. (Usos de Suelo Urbano)

1. El Área Urbana está constitl.lido parla estructura básica del aseQ,ti3rnientohumano y que por el grado de
desarrollo y característtcas urbanas se identifican las á~eqs: intenslYa'; 'extensiva y protegida.
l. El Área Intensiva es el área de usos en su mayoría efectilÍamenteocupados con edificación y población

densa, con los m4timos servicios básicos e interrelacionada cap "tras zonas de la ciudad:
a) Zona Patrimonial ZP ..
b) Zonal\esic:ienJ;!ª~de Alta º~¡dad ZRAD

<J. e)...-Zona:Residenr:ial de Media ~~psidad ZI{MD .,
d) Zona B.E;1sid.~n~i~I.,de,B~jaDe,r1$idaclZRSD . ....

,j e) Zgna MixtaCo~d~lzMC ....' ..
f) • 4()fli3 de Servicios Adrninistr'?tivos ZA " •...•.....
g). Zona Mixta'dese.tvJciQªLAüf6motory Bodegaje ZMSAYB
h) Zona Mixta de Se~Cbaí Transportey Bodegaje ZMSTYB
í) ZOl)aparil Ja Co,,~~ruccjó!l de.Viviend¡:¡s Sociales ZO/S.

2. El Área Extensiva es el área d~creserva para'iJ expansión planificada del área intensiva y está definida
como suelo urbanizable a desarrollarse a mediano y largo plazo. Comprende:

a) Zona de Uso Combinado ZUCO
b) Zona Residencial de Alta Densidad Extensiva
e) Zona Residencial de Media Densidad Extensiva ZRMDE
d) Zona Residencial de Baja Densidad Bd;ensiva ZRBDE

. e) Zona Destinada a.Edificaciónen Altura ZDEAE
3. El Área Protegida corresponde a aquellos sectores que n~~ltan·· ser preservados, protegidos y

previniendo amenazas futuras.' Las zonas que tiene son: .
a) Zona de Protección de Elementos Naturales y Paisajísticos ZENP
b) Zona de Protección de Parques.Urbanos ZPU
e) Zona de Pmteeción Circundante al Aeropuerto ZPCA
d) Zona de Dominio Público: Ríos, riachuelos, torrenteras y quebradas
el Zona depreteecíén ·susceptibles a inundación zsr

Il, Los usos del suelo requieren de su complementación con Planes Pardales. o las normas que en menor
escala definan aspectos técnicos.

Artículo 7. (Parámetros para el Diseño y Edificaci6n) )8
Los parámetros para el diseño y edificación en altura son:

L La altura máxima edificable está determinada por el perfil de vía. el diseño y las edificaciones observarán
lo siguiente:
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Perfil de Vía Superficie Mínimade " Nivelde construcción
lote

De 11 a 16 metros 300 a 499.99 m2 4
De 16 01 a 20 metros f 500 a 599.99 m2 6
De 20 01 a 30 metros ~ 600 a 999.99 m:l 7
De 30 01 metros o más 11 1000 m2 adelante 10
Eje Comercial ~ 300 m;!adelante 5

JI. En caso de lotes en esquina, la normativa preferente a ser aplicada será la prevista para la vía de mayor
jerarquía.

JII. Los lotes o predios menores a 300 metros cuadrados, que cuentan con planos aprobados y escrituras
registradas con anterioridad a la presente Ley, podrán acogerse a las normas de edificadón, previo un
estudio técnico que lo justifique. . .•...

IV. Establecer la flexíbílizadón de los parámetros de diseño y edificación para el área de transición
patrimonial, debiendo realizarse los estudios técnicos necesarios para la definición y aprobación del
proyecto arquitectónico y edificación, tomando en cuenta la sljperficie y la forma del lote, altura, la
relación del edificio con el contexto, integración y acondici9namientp al conjunto urbano.

V. Se contarán los niveles considerando la planta baja como el nivel 1, el subsuelo no es nivel cuantificable
para la altura máxima permitida. •

VI. las edificaciones en altura se darán príorídad en las zonas establecidas para el Area Intensiva, por
tratarse de zonas en su mayoría consolidadas y con lineamientos definidos. En las zonas del área
extensiva procederán las edificaciones en altura previo los estudios técnicos necesarias que garanticen
su viabilidad.

VII. Dentro de los usos elesuelo permitidos para la aplicación de edificaciones en altura tenemos: Residencial
(unifamiliar, multifamiliar), Comercial, Servicios (que no reqlJieran autorización expresa y mesurable por
parte de la Dirección de Ingresos), Turismo (hotel, hostal y otros).EI Órgano Ejecutivo Municipal
reglamentará sobre los demás aspectos técnicos para el diseño y construcción de las edificaciones en
altura.

Artículo 8. (Acciones de intervención en el área patrimonial de transición)
L Las acciones de intervención de edificaciones en altura solo induye al área de transición de la zona

patrimonial. .. . ,
n. Todo diseño y ediñé~.ción debe contribuir al mantenimiento o recuperación de la unidad patrimonial,

revitalizando las estructuras físicas de valor patrimonial. ., :,;
III. la linea original de ediñcacíón sobre la calle será preservada, dependiendo de la tipología arquitectónica y

relevancia patri[1,10nialdel inmueble existente en el SItio. ' ..
IV. El uso de suelos y los parámf¡t[@ de diseño y. ~9ifica~ióni sen~n aplicables bajo los criterios de

compatibilidad 'IY complementariedad¡ en~endiéndose 'al efecto como la relación existente entre los
diferentes usos que por. so. añnídad, semejanza y pernnencla aportan y coadyuvan en el funcionamiento
integral y armónico de Ü} zOna, más aún cuando la n(,levaedificadQn se encuentre colindante o próximo de
bienes inmuebles {) conjunt()s .patrimoniales d«!ai'ádos, ..

Articulo 9. (Parqueoso estacionamient~)
1. Toda edificación en altura, dentro dé'U(l conjunto habitaCíonal, deberá prever parqueos o estacionamientos.
2. El diseño y construcción de edificios. deberé contar con el número necesario de parqueos o

estacionamientos, además parqueos o espacios públicos de uso exclusivo para personas con díscepecídad.
3. Se podrá implementar en las diferentes zonas el diseño y construcción de edificios exclusivos de parqueos

o estacionamientos, en la reglamentación se definirán los parámetros técnicos Como: entradas y salidas,
ventilación, rampas, espacios y otros aspectos técnicos, además de cumplir con los requisitos para su
edificación. .

Artículo 10. (Ejes Comerciales)
1. Constituir los Ejes o Vías Comerciales de la dudad de Tarija, con el uso de suelo mixto (habitacional-

Comercio) para los bienes inmuebles con acceso directo a las siguientes avenidas y calles:
Avenida Panamericana
Avenida Circuilvalación
Avenida Fro¡¡ánTejerina
Avenida Jaime Paz Zamora
Avenida La Paz
Avenida Domingo Paz Arce
Avenida Tcnt. San. Daniel Zamora Trigo
Avenida Guadalquivir
Avenida 6 de Agosto
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Avenida Mejillones
Avenida Cristóbal Colón
Avenida Gran Chaco
Avenida Gamoneda
Avenida San Bernardo
Avenida España
Avenida Mons. Ramón María Font
Avenida Dr. Roberto Romero
Avenida Gral. Manuel Belgrano
Avenida Alto de la Alianza
Avenida Cnel. Guillermo Beltrán
Avenida Octavio Campero Echazú
Avenida Los MoUes
Avenida San Antonio
Avenida Julio Arce Castrillo
Avenida Héroes de la Independencia
Calle Cochabamba
Calle Corazón de Jesús
Calle Oruro
Calle libertador Simón Bolívar
Calle Cnel. Juan Bautista Ayoroa
Calle 15 dl;!abril.., Fuera del área monumental y patrimonial.
Calle cap.Rafael Pabón .

2. El Órgano Ejecutivo Municipalpodrá incorporar otros ejes o Vías Comerciales, previa justificación técnica.
3. El Órgano Ejecutivo Municipi31 reglamenl4rá el diseño constructivo y parámetros de construcción de

edificaciones de uso mixto (habltacionaJ-comer.cio).

..,.
Artículo 11.(Condiciones Bá~s). .

1. Seguridad estructural, de talJ~rfJIaHlJeno se produzcan en la.edificación, o partes de la misma, daños
que tengan su qf!gen· o-.arettf'.!n' ar sistema de Ju-ñd~9iones ~cifl)ent:icibnes), las columnas, los muros
portantes, las viªas y ,otr9$ el~rn~nt8~ ,estructurale.~,), que .corrtprometan directamente la resistencia
mecántca, durabilldad y ,la ~~tabilida~i~é,.t~/~dif¡é~CÍ6n·:'·"·' ,< "

2. Seguridad en caso de~!~iE!stn)s,.9$' Ul~hel~<'Cíuel.~$personas·pü~dan evacuar de las edificaciones en
condi~jones segur~~ y aO_€!trl,.ás.cueriteni.:s.~9.:~~i~e'rtla de prevención, protección contra incendios y
permitan la actuación de tas umdades de bomberos. -. /.'

3. Seguridad ante agentes exterTlQ.s,fa.llas d~ fundo.flamiento( 4li.i>, materiales in<lp.roplado~"manipulación
o accidentes y riesgos a causa de'faIlCls_enlaSin$lJaciol1~s.

4. la funcionalidad como espaciovlúil;-:para'·dcupaCiÓb y ,circulación suficiente.
5. Acceso, de manera que permitan el apropiado acceso y circulación a las personas con discapacidad,

evitando barreras arquitectónicas y urbanas. .
6. Ei diseño debe establecer condiciones de habitabilidad, salubridad e higiene, con espacios de uso exdusivo

de manera que aseguren la salud, integridad y comodidad de las personas;tomand9 en cuenta condiciones
de ubicación, iluminación natural y artificial, ventiladón interior, d~pól1it)iliclad de. servidos básicos, tales
como agua potable, alcantarillado sanitario, energía eléctrica, gas domiciliario, instalaciones de
climatización (aire acondicionado y calefacción) y comunicación. .

7. Adecuación al entorno, protecGión e integración al medio ambiente, respetando las características de la
zona dando cumplimiento a las leyes, normativas vigentes.

CAPITULOIII·, ... ,.
CONDlqONES BÁSICAs DE LAEOJ:FICACIÓNTRf:QUISITOS,

OBLIGACIONES DELPROPIETARIO Y PROHIBICIONES
" ',0' ",., ',',_'<_ " .

Artículo 12. (Requisitos)
1. la Direcdón General de Ordenamiento Territorial para la aprobadón de planos de edificios en altura, en el

marco de los parámetros establecidos en el articulo 7, deberá exigir los siguientes requisitos:
1. Planos del diseño arquitectónico suscrito por un arquitecto registrado ante el Colegio de

Arquitectos.
2. Cálculo y diseño estructural, hidrosanitario, eléctrico con estudios de suelos suscrito por un

ingeniero civil registrado al Colegio de Ingenieros Civiles vto a la Sociedad de Ingenieros de Bolivia.
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3. Certificación emitida por la institucíón encargada de la distribución de energía (SETAR), en la que
se indique expresamente, que tiene la capacidad técnica de proveer de energía eléctrica a todos
los que serían ocupantes del proyecto de construcción.

4. Certificación emitida por la institución encargada de la provisión y distribución del servicio de agua
potable y alcantarillado público (COSMLT) en la que se indique expresamente, que tiene la
capacidad técnica de proveer de agua potable y disponer las aguas servidas a y de todos los que
sedan ocupantes del proyed;Qde construcción.

5. Instrumento Ambiental correspondiente otorgado por la entidad competente, de acuerdo a la
categorización de la obra de edificación.

6. Informe técnico de la Unidad de Bomberos dela POlic:í(iBoliviana sobre prevención de riesgos.
7. Certificación positiva de la Dirección General de Aeronáutica Civil con relación a la altura permitida

en la zona.
n. Cuando la aprobación de planos. aprobedos corresponda ~/toda la edificación ya construida o en

construcción, se deberá cancelar la multa por construcción cla.11'destina el 7'% del valor de la construcción
de acuerdo al avalúo ernitido por Catastro Urbano.

III. El Órgano Ejecutivo Municipal, establecerá los trámites administrativos aplicables a la presente Ley
mediante reglamentación.

Artículo 13. (Obligaciones del propietario)
1. Contar con profesionales para el asesoramiento del proyecto de diseño, construcción y control técnico¡

para que se elabore y ejecute el proyecto.
2. Gestionar y obtener las autorizaciones acrntrustratlvas y la aprobación de Planos de diseño arquitectónico,

técnicos y de servicios. .
3. Los protesíoneles encargados. de obras especiales, debetáq estar registrados y habilltados en las

instituciones autorizadas conforrrle lo dispone la normativa vígf]lnte.
4. Entregar al administrador de· .Ia edificadóll en medio físico y digital una copia de todos los planos de

ínstaíaciones de la edificación. .
5. EI.propietario, es el rt"$.f)OHsGlolede los daños que pudiera oc¡;¡sionara las construcciones ccfindantes a raíz

de los trabajos que se reauce, sii::ndl;>.además de su entera r~spollsabilidad cualquier daño o perjuicio que
la construcción pudiere oca.síonar. .

Artículo 14. (Prohibición)
Está prohibido aprobar proye<;tosde edificación en los siguientes casos; ...•.

1. Cuando exista opOSición de .un propietario colindante por conflictos de colindancias representado con
memorial ante el Ór9ilno Ejecu~iv(} f'i.,ylliC::ipal,del::liq('imente j~sti~~do adjuntando títulos y los planos
correspondíent~: .....: ..... . .. .. ......" <..' .. .

2. Cuando el proyecto se encuentre trasgredlendQlas P?fl'l1astéqnicas que regulan su elaboración ylo infrinja
los criteríos técnicos estab¡'ecidos ..en la presenW Ley ysu' regl~}11!i!ntélcjón.

3. Cuando en el lote o p,re(lí.?.exista CODstrucóón eQ ejecución fYi:!J:a}e norma sin contar con planos
aprobados. . . .. ' .. < .. . / • . .• •... .'

4. Cuando se evidencie la afectqc¡q~ directa a bienes patrimoniales (lel conjunto urbano.
5. Conmnl'enga el cono de aproxiinacióneslailll:Xido p()f la Dire<;'CJónde Aeronáutica Civil.
6. En zonas de baja densidad de la ctu¡:jacl: .. '
7. En zonas de media densidad cuando 'eXista consólidaclón menor al 75% en el entorno donde se pretende

edificar.

CAPITULOIV
INSPECCIÓN, INFRACCIONES y SANCIONES

Articulo 15. (Inspección)
1. El Órgano Ejecutivo Municipal realizará las inspecciones en las edificaciones, a objeto de verificar que la

construcción esté de acuerdo a los planos aprobados.
II. De toda inspección se levantará un informe, circunstanciado, suscrito por el Inspector en el que se

expresará: lugar, fecha y nombre de las personas con quienes se hizo. la diligencia, así como el resultado
obtenido, de acuerdo al objetivo de la misma, recomendando el ¡nido o no de las acciones administrativas
correspondientes.

Artículo 16. (Infracciones)
Se constituyen en infracciones las acciones y omisiones realizadas por toda persona natural, persona jurídica, sean 1.,.
estos propietarios, poseedores, detentadores de los inmuebles donde se realiza las edificaciones en altura, como 1<:'
así también las empresas constructoras contratadas, profesionales contratados, responsables de las obras y todo
aquel que tenga responsabilidad en una construcción cuando:

1. Cuando la ejecución de una obra, se reaHcesin las debidas precaucíones y ponga en peligro la vida o la
integridad físiGi'J de las perseaes.
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2. Cuando la ejecución de una obra, se realice sin las debidas precauciones y ponga en peligro las
construcciones que se encuentran colindantes con el predio donde se realiza la construcción.

3. Cuando una construcción se realice sin contar con planos aprobados o autorización municipal para la
construcción.

4. Cuando la construcción sea contraria al uso de suelo y no cuente con los requisitos establecidos para la
aprobación de planos de edificios en altura.

S. Cuando se reali.cen construcciones COA alturas RO permitidas de acuerdo el la normativa urbana vigente y
estas sobrepasen los límites permitidos.

6. Cuando la construcción se ejecute sin ajustarse al proyecto arquitectónico aprobado.
7. Proyectar, diseñar, construcctonss contrarias a la norma' de construcción municipal y que las mismas sean

ejecutadas.
8. Cuando la construcción se encuentre fuera delinea municipal.
9. Cuando se obstacufice reiteradamente o se impida de alguna forma, el cumplimiento de las funciones de U

iaspeccién. .
IO. Cuando la obra se ejecute sin la supervisión de un profesional, que será exigido de acuerdo a la magnitud

de la obra.
11. Cuando no se retiren los escombros dentro del plazo otorgado para el efecto.
12. La rotura de precintos y letreros de paralízactón de las construcciones.
13. El incumplimiento de las medidas prevennvas señaladas.

Artículo 17. (Sanciones y muttas) _ .
1. Las infracciones señalada en los. numeral 1 y_ª_del ªrtículo anterior serán sancionadas con la demolición

de las construcciones de acuerdo 'a r:egl~¡mé~t~f.i~~.•.•..'.. '.' .. '"
n. La sanción para la íntracclórr ~eñaladé1eo el;n\.l~etal4 del .at~fCl.!loanterior podrá ser sancionada con la

demolición de acuerdo a la,reglarnenta(:ión¡, -;:': " . / o'
III. Las infracciones señaladas en'íos numerale~l, 2; 3":4,5, YlQ del artículo anterior serán sancionadas con

la suspensión de la ejecución de obras y el,$O%- dél valor real- de la Construcción de acuerdo al avaluó
emitida por Catastro Municipal, !i'uspensiónq~~s:lQ ~á levantada en tant1'lno se realicen las correcciones
ordenadas y cancelación de la mIJlta: ,', _' '.-- ....•....... '. _

IV. Asimismo, las infraccjonesseñala~¡:¡s ~qJos numerale$ 6¡7, 9/ H~~12Y 13 serán sancionados con la multa
de cinco mil Unidades de Fomento a)ª \íivienpa (5.0pO UFV/s). " '

V. El cumplimiento de la sanción impuesta o pago de la multa, no Implic.a la legalización de la construcción.
ArtíCUlo18. (Medidas preve';i:¡vas) .....'
Con lá finalidad de asegurar lá eficacia 9~ lir ~_Qlución tiRa.' .flentro uf,l p.rCJCeSoadministrativo sencíonatono, el ...
Órgano Ejecutivo Municip~1 medifintEi r~soh.ición.fundamentad~ podrá gi~p.o:"el"las siguientes medídas: ..,
. 1. Paralización de las obrasiy'coIOG¡}do,d~'precjllto,s, létr:elbs de parallzai:íón de las obras.

" . =, " ,':' .•...,.. -"',' "f",'1··.·.·. ',"'":_,_,.,,,,,;:,,,,.1:- ."-<:"·'A"'-' -.'•.",:,,_:_:, _".,.~: '{,' '.. _" ..2. Bloqueo del código catastral. '. _ .' ',.; ,'r .1

Artículo 19. (Ejecución de las re~olucio'Ílé$r: . . '. ..
1. Las resoluciones emttídas :'ppr el ÓrgailO",~~tr..;ó Municip(il <que se encuentren ejecutoriadas, se

consideran como resoludones ..'-determinativaS/ donde se esl9lijecerán montos liquidas y exigibles y
constituyen títu40s ejecutivos .patah~erse ~efectivo5en taví~ co'rrespondiente.

2. Para el cumplimiento de la sanción-de- demolicióf¡; pOdrá 'hacerse uso de la fuerza pública a través de la
Guardia Municipal y la Policía Bolívtana: '

CAPITULO V
USO DE LA VÍA PÚBLICA

Artículo 20. (Obligator;ectad) .
Las entidades públicas y privadas, cuyas actividades de planificación, diseño, construcción, operación y
mantenimiento de estructuras tengan algún efecto en la vía pública, están obligados a solicitar la autorización para
el uso de vía pública,

Artículo 21. (Uso de la Vía Pública)
Se requiere autorización para el uso de la vía pública en los Siguientes casos:

1. Realizar obras, modificaciones o reparaciones sobre la via pública.
2. Ocupar la vía pública con instalaciones temporales de construcciones provisionales, o mobiliario urbano.
3, Romper el pavimento, excavaciones o hacer cortes en las aceras y cordones de acera de la vía pública para k

la ejecución de obras PÚblicás o privadas. , '
4. Obras para Instalaciones subterráneas o aéreas en la vía pública.

6
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Artículo 22. (Condiciones de uso de vía pública)
Las unidades técnicas emitirán la autorización de uso de vía pública, señalando en cada caso las condiciones bajo
las cuales se concede la misma, 105 medios de protección que deben tomarse, las acciones de restitución y
mejoramiento de la vía pública, así como los horarios en que deben efectuarse.
Artículo 23. (Prohibición)
No se autorizará el uso de las vías púbíicas en los siguientes casos:

1. Para aumentar el área de un predio o de una construcción;
2. Para obras, actividades o fines que ocasionen molestias a los vecinos tales como la producción de polvos,

humos, malos olores, gases, ruidos y luces intensas;
3. Para conducir liquides por superficie;
4. Para depósito de basura y otros desechos;
5. Para actividades que dañen al rnedío ambiente o al paisaje urbano, y
6. Para aquellos otros fines que se considere contrarios al interés público.
7. Para la realización de trabajos de construcción que no cuenten con Planos Aprobados.

Artículo 24. (Temporalidad)
Las autorizaciones o concesiones que se otorgue para la ocupación, uso y aprovecharnlento de las vías públicas,
no crean ningún derecho real o de posesión, son temporales y revocables.
Artículo 25. (Colocado de materiales y escombros)

1. Los materiales de construcción y los escombros de las obras podrán colocarse temporalmente en las aceras
de la vía pública, sin invadir la superficie de rooarruento. durante los horarios, condiciones y plazos que se
fije. los vehículos que cerquen-o descarquen materiales para una obra podrán estacionarse en la vía pública
durante los horarios establecidos para el efe~(). •• . ..'.

lI. los escombros, excavaciones y <:~alquier g.tro obstáculo para .éLtránsito en la vía pública, originados por
obras, serán protegidos con barreras y s~ñalados con letreros durante el día y con señales luminosas
claramente visibles durante la noche. ...

11. De no contar la edificación con planos aprobados de la totalidad de la construcción, los propietarios podrán
regularizar las mismas a través del trámite administrativo correspondiente, previa cancelación de la multa
del 7% del valor de la construcción establecido por la autoridad municipal competente.

lII. El pago de las multas de los niveles excedentes a regularizar, no serán objeto de adición en la multa
. señalada en el paráqrafo I.

DISPOSICIÓN TRANSITORIASEGUNDA.-
1. La Dirección General de Ordenamiento Territorial con la finalidad de evitar la distorsión en el entorno

urbano e imagen urbana y velar por el cumplimiento mínimo de los parámetros de construcción y de la
norma urbana vigente, en el plazo de seis (6) meses reglamentará la normativa y el procedimiento para
dar cumplimiento a la disposición transitoria primera.

II. Los propietarios o interesados en acogerse a lo establecido en la disposición transitoria primera, deberán
presentar los documentos técnicos, legales y administrativos requeridos por la Dirección General de
Ordenamiento Territorial en el plazo de dos (2) meses computables desde la publicación del respectivo
reglamento.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA TERCERA.- En las edificaciones donde el índice de ocupación tiene un máximo de
80% o más, el propietario debe asumir, mediante nota marginal en el plano del diseño arquitectónico y otros le
documentos su responsabilidad sobre la disminución de la calidad de vida por la falta de iluminación y ventilación.' ,

DISPOSICIÓN TRANSITORIA CUARTA.- Las edificaciones que se encuentren con notificaciones de paraüzactón
y/o procesos administrativos, iniciados por la Dirección General de Ordenamiento Territorial, podrán ser sujetos de

..

DISpOSI.CIONES T~NS.ITO~IAS
DISPOSICIÓN TRANSITORIA P(tIMERA>

I. Las edificaciones existentes y concluidas a la fecha de publicación de la presente Ley, que no respeten la
altura permitida, pOClránser regularizadas previo cumplimiento del pago de multa, de acuerdo al siguiente
detalle:' .

Prim~·Nivel 20 % del Valor Catastral de la Construcción terminada~----------~--~--I~~~~~~~--
, Segundo Nivel 40 o~odel Valor· catastral de-la Construcción terminada

NIVEL EXCEDENTE l· PORCENTAJE A CANCELAR

Tercer Nivel .~ , (50'o¡¿ <!E!IV¡3IÓrCa41~tral de la cón~truccjón terminada

Cuarto nivel 80 % del Valor Catastral ele la Cónstrucción terminada
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regularización, previo pago de las multas correspondientes por construcción clandestina y las multas que provengan
de un proceso administrativo sancionatorio que cuente con resolución administrativa ejecutoriada.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA QUINTA.- El Órgano Ejecutivo Municipal a través de la instancia correspondiente
deberá realizar la inspección de oficio de las edificaciones en altura existentes con la finalidad de actualizar la base
imponible de los bienes inmuebles sujetos a la regularízadón.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEXTA.- la Ordenanza NO 160/2010 de 16 de diciembre de 2010, previo
cumplimiento del artículo 14 de la presente Ley, quedará en vigencia hasta la aprobación del Reglamento.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEPTIMA.- En tant() sea implementado el Plan Municipal de Ordenamiento
Territorial, que incluye el uso de suelos y la ocupación del territorio del Municipio, el Órgano Ejecutivo Municipal
reglamentará la presente Ley Municipal sobre la base de los estudios técnicos efectuados por la empresa la
Consultora Servicios Integrados de Consultoría Tarija "'SIC".

QI$POSICIQNES FINALES

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA.-Todos los servidores municipales que participan en el procesamiento de los
trámites administrativos objeto de la presente Ley se encuentran sujetos a la responsabilidad parla fundón pública
en el marco de la Ley 1178 de Administración y Control Gubernamentales y sus disposiciones reglamentarias, por
ello cualquier acción u omisión que implique el incumplilTliento de la presente Ley y su reglamentación, será
procesado y sancionado de acuerdo a normatíva en vigenáa.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA.- Si 10$ profesionales externos contratados por los propietarios o interesados
presenten proyectos de edificación inqu:npliE:n.clola r>r~~~nte Ley. ys~ reglamentación, el Gobierno Municipal a
través del Alcalde Municipal hará 1I!=9ar4.n9qgta derepfE!$.ept9dónal -.cqlegio o sociedad a la cual se encuentran
afiliados, dando a conocer el incumplimiento en el que Incurrió el profesional, a objeto que en cumplimiento de los
códigos de ética y leyes que rigen él ejercicio profesionalse proceda c0l110corresponde.

DISPOSICIÓN FINAL TERCERA.- t:l Órgano.EJec;utjyo ~unidpal elab,orará en el plazo de noventa días calendario
la reglamentación, computable q p~rtir deIapfomulgaciónde la ~r¡¡;~e,nt: I,..~y.
DISPOSICIÓN FINAL CUARTA -,"'.En zqni'!~Q.,.t?~rriosdondenq éxi~t<\ I«instalación efectiva de servicios básicos
como: agua, alcantarillado o plclnta de tratarntento de agt,¡as restduales, 'electricidad y gas domiciliario, no se
aprobarán proyectos de edifica~OnElSen altura. -'. ,"., ....

Remítase, la presente Ley al Órgano .Eí!'!ClItiv,()..t1lJflidpal para su promUlgación.

Es dada en la Sa~' de S~;i()ne:"'~:I;>C::~::jO Muni;I~al¡:;~e; ~Ob)iern()Autónomo Municipal de la Ciudad de ti
Tarija y la Provincia Cercado, a losyelntl(fi1 dfas'de! rrt~'de"septieÍ11l)re -del año dos mil diecisiete.

. )~E.qiST~~~t;¡P.tJIJH9l.Í,ª~¡E'y C(JMPlJ§E .
"<:"/::\ ."';,'~M::':'~~";:'",':,:,~'.':.''j' ~\.~_t,;:~;)··' ',' ,

:~~:"(;i,-~{~..,.-

Por tanto, la promulgo para que se

dos mtl diecisiete"

l2crtW'd'
CIUDAD DE TARIlA
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Tarija, 28defebrero del 2018
DESP. G.A.M.T. CITEN° 295/2018

Señor: l.'

._Ing. Alfonso Paul Lema Grosz
PREsiDENTB' .
CONCEJOMUNICIPAL DE LA CIUDADDE TARIJA,
·Presente.- .

. I

.Ref.: Remisión de documentación .
. .. \

De mi mayor coizsideracióri:

Adjunto a la presente tengo a bien remitir a su Autoridad y por su intermedio a las
instancias correspondientes de ese Ente Deliberante, para fines' consiguientes, la'
siguiente documentación debidamente f'mitida por elSellarAlcalde Municipal: '.1

• .Decreto Edil 02/2018.

Con este particular motivo, saludo a su Autoridad con las consideraciones másdistinguida~.

Lic. Rodrl~ Paz Pereira
ALCALD MUNICIPAL

Cc.arch.
Stria. Gral.

Gobierno Autónomo Municipal de Tarija
Ti3léfonos: 66 - 432'11 Fax: 66 - 43207

E-M::IiI·nmbriio.')()1¡:;tfil~,~~:J _
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DECRETOEDI~ N° Ó~/2018 ,
"

l.. .. ·RQDRIGO.P~,PER$IRÁ. 1

., '. . ALCALDE MUNICIPAL, ' ..: ,
GOBikR,NO A.UTÓNOMO,MUNICIPA,L· DE,TA.lQJ:A
" ( l. . ..'"

"( I
'. l.
,~.. . \

REGLAMENTO DE LA LEJ7MUNICIPAL N° ~3.?" " i
, ' .,' -' I . , _'. , t

'.,,0' '. l..

VISTQS ,Y:CONSIDEJUNDO:
. . '." .' .' ,1

\/",1
- 'j

\"',.'

i ..' .,' v " ,f \

· Qi.Íe,laDi~er;ciónde'Ordenqmiento Territorial, a, través de las 'competencias ótorgadas.pbr Ía .: ."
.C.P;E:,Ley deProcedimietito Administrativos, Plan Municipal-de Ordenamiento i'I'erritorial; ¡

presta. 'sus servicios al pÍlbrico que requiere la, aprobacfón de 'planos con los caracteres de,'
Leoantamiento, Topográfico, Urbanizaciones, Lotes, Construcción, Subdiuisioties, Línea Nivel;
.,~tc.; exiqiendo para el efecto. requisitos y condiciones para . úerificar; el interés ;legftin;ioy -el:
derecho propietario del .dgminfst~ad(), de esta manera emitir el acto administl~afiv'?én, ,
cumplimiento al mandato señalado por el articulo 21 y 28 de la Ley de Procedimiento
Administrativo. '. , , . . ~.
. Oue, ~iEstado Plu;'inacioriot de -Boliuia, a trapés del mandato s~ñalado por la c.e«, e,nsu .
-'articulo 8 parágrajo 11,se.,encuéhtra suste~tado en' los.valores de unidad, iqualdad, ,.inslilsión,'
dignidad, Iibertad, solidáridad, reciprocidad, respeto, comple.l'nentarieda~~ ormonia.>,
transparencia, équilibrio,:, iqualdad de oportunidades; equidad -.social: y género en hl
,participación, bienestar cdrním, responsabilidad, justicia social;.disuiqu,éión y rédi~tr~bución '
de las'productos y. bi~ries~Qciales,para ~ivir bieri."este nuevo Modelo de:§s'tado impone que los
dife,réntes,'6~ganos d.éIPodér:públiGodesarrollen sÚs.actuqéiolIes,.sobre 'la base del,n~spetqy, .
'aplic<icfón.de ':princlpíos ~tico-morales, valores, y principios g.fJÚerales y partió¡lqre$,'

) ,_", . . . '_ 1:" : .. ", , .....",.!., : , .' .. '} l., " . ,:' ,.'.'_. . ,,". .' /'\'-,.1

establecidos, de tal forma ,que:S? puedan consolidar los fines del Estqdo. en ·los'difere,ntes
iámbit~~.Merced'a.ellá"el.Gobierno'Autánomo M!1nicipqlde Ta'rija;Sé regulq'por p~Í1wipiosy,
~alores con'tenidos 'en la ConstitucióriPolítica del Estado,,la Ley' N° 2341 y. reglameniació~' .
especial.Que, ¿s,ás,Íq~e d articulo 9de la C.P,E.,establece que sori.fiiú~sYfi111ci~riés'delE$tado, ·
adel11ásde los que establece la Constitucióri y lq Ley de garúntiiar erbie~estar, dd~sarróllo,.lá
seguridad y' laprotecci671 e, igJ.aldfld dJgn~dadde las per~or.ms,b.s nacio~es, los pueMos N :Za~'
· comuilidades".,y fomentar¡ el respeto mutuo y el diálogo intracultural,' intercultural !)
plu-:ilZngüe como así también de garantizar los prinCipios, valores, derecl{os y deberes
reconocidos y consagrádOs ~nla C.P.E.,

;,j.'

l··

Que, "El illl~t¡'eprofesor argentino Germán Bidart Camps alude: "a} La constihlción:y el
sistema de de7'echos ~Q. deben ser vistos como un simple c011juntotaxativo .de normqs, por
afuera de cuya sumqtoriá no hay ni queda nada; b}A la inversq, la completitud de una y de
otro es ,cuanto conjunto normativo, con toda la ftterza que é$te' les' confiere, se compone 9.~
normas, silencios e implicitúdes (o' carencias normativas); principios, valores, fines l:azón
histórica, en unidad y retroalimentación de fuentes internas e internacionales; G/ _La'
interpretación y"la integración del conjunto normativo así considerado exige que para' cada
derecho, pata cada libertad, y para cada garantía en cada caso~ haya o 119 h,aya nórrna
previsora expresa, la comprensión y la construcción de lo' que se aecida y 'resúelva veliga
presidida por., el principio de mayor favor y 'd~ 'optimización del,plexo de derechos", eje' lo
expresado pór estedutor, se tiene que no solamente ante la caren,ciade una norina leg,aZ.surg~.
los principios jurídicos, sino 'también se presente ante una colisión de preceptos legales y se.
·busca ld optimización 'de ·10. norma más favorable al cdso; como también puede s1!iceder:qtu3la
~ubsunción de los hechos (1 la nor;ma conduce por su apllcación se¿ gravosa, por ejemplo.
trapsgresiones alorden público o al interés general. '

t :~

" .

Gobierno Autónomo Municipal de Tarijé;l
Teléfonos: 66'· 43211 Fax: 66·43207

¡..1, • '.

.l. ".
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·. Q~e, tino dé IQ~principios que.importa la proteccioti de los 'dr::rechose6nstititciollales;_ ,c'b'mQ, .:..

· ser, el' derecho a.la propiedád privada -, quera su vez se censtituue -cn un.derechohumano
.. según el artículo 17 de 'la Declaración Universal ,de Derechos Humanos, -reconocidopor ·¡.m· :
instnimento" .interr.ia~ibnal ;de.· derechos humanos, forman'" parte; ,del;<bloqlie de
constitlicü:mazidcid,requlado en el artículo 410 'de'lae.p.E., es-elPRO'HqMJNE,\q~e'seenti(mdff .
a este'Comó~.:.. El principio Pl:Óhomine e~'un.triter;iohfmilenéu~co que'info!7r~to~oel d,erec.ho' , "
'de los-derechos humanos, en »irtud delcual se debe acudir, a la norma más amplia, o ala-: . ,
intérpl¡etación ,más extensiva, . ~uando se : trata,' de '. .reconocer \der~chós;, prptegid~s.f·:e,l'
'inuerscmente, a-la norma o ala interpretación' más;restringida cuando sé trata.de estdbleeer ,; , :'
restricciones permanentes (1Z' ejercicio de los derechos"d su 'suspensión' extráordiriariq.··~ste ",
-principio coincide con 'elrasgo fundamental delderecho de los derechos humanos, esto es, esttn: .'' ,1

siempre afavot: del hombre.'.
", ' • .. 1, "

,1,.

..

I •

J -.

\Que~ el-nueuo ordetiamientoijuridieo boliviano, tiene >sú fundainetuo "en', eFAervicio a 'la: "
colectividad respetando ~l derecho particular siempre que' estos no afecten a la colectivi,d~d,
que' la normativa· municipaL vigéttte, muchas per$onas que realizCl11.sus t;ámiies en' la" .
Direcci6n de"OrdeT1amiento'Territorial, no han podido~realizar eS~bsdebido,a la e>.."Ís_tenciade '~
w;w 'n~'rmativa'TTLuY,cerrag.qy i~jana.a una realidad sOclalqUf vive ,los habitantes de la cilj.dad '.

·,de Tarija. . ,
.. " '.

.'J,'

Q1H!, ~n el ~C!lr.GOde la 6utonomÍa la·Co~stitllción l~oÚtica'(felEstado, ~e'recoTlOcea'javor de lo~'
.' Gobierhos AutónotnosMunicipales 'zafacultada legislativa, es decir que Ípi:ConcejoMunicipal'

.' en él ám,bito'de sus'~Ófnpeteitcias, cuando emite una ley, esta ti~n~ tln ~econocimi~rztol~gar Y ...
llegp ájof1:rÍarpa~te del ,ordenamiento jurídico bolivianQ~'rpc'onocido'p~~~l artículÓ,41Ó de/Id),' .,
'C.PJ},:,iY ..tiene,lq.mistn.djerargufa. normatÍl;a a una LeY{,emftida,po~·la.,4sd.m~lea,Legislaiú-!ql '.
Plílhnacional, Asa~lJleQ..'Le~¡{sldtiva:Depa'rtamenta1, por' tal razón' ef'X:¡oncejpMimicipq·t.a
¡través 'de '~ufaluiiada legislá.tiva ha,'emitido 1({L~yMunil::ipalNP132 de.fec;ha.21.de '~ejJiiembre',
de :?017, la 'rrrismQ\que,reflulc,tlas'''EdifiGaeio'nesen .A'(~lrq".' '. ,. i " I

",; ..j,,:' ,

Que/, una ~e"·l~s:·dmpeté.ndas, desarrolladqs y atribuidas' a .los Gobiernos 'Autó/lOmós ..'
Mu,nicipales~ qu,e .además. .~é',encuentra. constitúcionaHzq_da,>es 'el' .desalTollo· ui·bano:.b·

, - - -~ I _' '.' .. ". _ __::'. \ , - . " ",-. ; _ . ,', \. -l. :. . '\.: - . _, _.' " _. . -._

asentam.iento~ urbanos, estp·competencia enparticular es la que posibilita'a··queel Gobierno'···...
·Autón'omo Municipal de Tarija a través de la Direccióáde' Ordenamiento Territorial, entre ldnQ'
dé las disciplinas que l'ige ~l desarrollo 'urbano,!preste los servicios ,aeaprobaciÓn de plemos
que' busca""';en particutar. ordenar la ciudad a través de la. planificación' de la ,vías dé
circulaci6n, e~ge la cesión d(~la áreas verdes, equipamiento, consecuencia'de estas exigenCias'
son ap¡'obadCúlas ur~ani:aclones, pm'a posteri.o~mente aprobar planos d~ lotes, có~siruc~i6n,.
etc. .' ,

. , j

'l·.·..

Que, a lafecha se encuentra iJigentela Ley Municipal N° 132 de ''Edificaciones enAltu:a""ql.le
dichC!:normativa en su .disposición final tercera, manda al Órgano Ejecutivo: a elabor,ar el· '
correspondiente reglamento'de la Ley N° 132, que lafacultad reglameT)_tariapara elEjecutivó
Municipa,l ~s'un manpatoco~1stitucional que se encuentra s~'fíalado,porel artfculp'272 q~la
Constitución Política del Estado "La autonomía impli~a la elección directa de'sW/'Qutoridade~ ,­
p.or .las. ciuda{1án,asy los c~udadanos, la admiT)istración de sus recursos ecoTú5irzicos,y ·.el .,
ejercicio"de Zasfg.cultades. legislativa, reglgmentana. fiscal~adora y ejecutiva, por sÚs,..
órganos del go?ierno autónomo en el ámbito de suJurisdicción y competencias y atribuciones.:'~..

.Que, oOl'respo!~die17-dópor l~ tanto, ~laborar el reglamento de la mencionada Ley '~uTJ~ipB.l';:;.~,.'
. qu~ determine la/wr,mativa,procedim~entos y todo lo que sea.necesario regl(]men~-~J'?~,~~.:0;~~-;:_
..'. en e~(71~I'CO ~e lo est~b,lecido.po.r?a Ley Municipal N° 132 d,e ''Edificacion,esen ~(~~~:~:,;::'~":~~...:-:,'.;~:~':0{

.:' .' 1~~~til¡llf'" . " ,"~ q .' •.•• .,
... .._.,. • -. • '!'!:L ,. II t Al.· J" ~.

Gobierno Autóno.mo Municipal de Tarijq.
Teléfonos: 66'· 43211 Fax: 66 . 43207
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POR TANTO:
,'. ¡ " , ')

, i,' l
I .,' . , " .,.!' 1.:.:''',' ",:"'; .'. ,"- '; ,;,".- .

, El suscrito AlC~.LldeMunicipal de la ciudad de TC17~ifa, e11uso a las atrteúciones señaladas, en el ,:'
C.P..E:,Ley N° 4$2,Ley Municipa! N° 132 decreta: ,',' " ,: " '",' ',1,'

. ". . .
1'" -

"

,1,

," 1

REGLAMENTO PARA'ED1FIléACIONES EN ALTL!RA:
, , TUJOI ' " " "" ' , , "CAPI' ~, ' ",'" ' " i i : , '

-',DISPOSICIONES GENERALES
"

, ,
"

,'Ai',tícu'co 'i~(Objetp)
. " ': "" ,', ',;';

.', (

/ , ' "/'..:"¡'

J'

$l'pr~s~nté re;Zamentosurge'con elfin de optimizár la qpli~a~ión nor111gtiva,cle~onstr~GSlóh,:'"'," "
'para ,Edificaciones "e11.Altura, zonificando su émbito de uso, y preservando determinapP$' ,
, secto~esde la 'ciudadpdra 'mqnrener una imagen urbana. homogénea 'y acorde con ~laesarrollOi,'
del ,á;'eaurbana de la C;iúd~dde,Tarija. \ ' ,"

• ,'Artic;ul~ 2. (Á~bitodeApli~cici{Jn), .' ' ," . ,--,' . _.,.'" -. ( ',' " ..

.,~ • 'o,

,El presenté reglamento tiene 'su,á'mbito de aplicación dentro del área urban~ ele la ciudad-de I

Tarija fJ es "de carácter oblfffatorio para todas las personas que lo componen, sean é#a$,j
, l~btui'alesQjuridieas~públi¿as ó,pri'vadas. ," "" ',' '", '

. )

- ",~

\ .'

Articulog. (Fines) :

I i ;

',a) Determi~~r P9támetrbs constructivos adecuados...para ecJificac{ones en altura, en
" ',' funCión a las ca~acterí~ti~asfisicasdel temen_oy su en,tornoinm~d~ato~',', ,;,' ,'i,"" i

" 'lb); ,General',una .cllldad mas compacta, densificarzdo,d~ man~ra preferenczal aqyellas;,
;' ,'\ zonas cd,nsolidadasp(1TJllaubica,ciónde edificios deuarios nÍl;eletJ· " ,:', " ,.,'.',
'c) Preservar y ''mantcnú. CQilparacterísticas homogéneas aquellas (Ju;eilO :seanáptas Jiára "i

, este tipOde edificaCiones. ' , . ;" , " ' " " " 1

d), Zonificar (JI,á¡;ea urbána eje la ciudafl para' la inserción de construéciones en altura" "
tomancJ.o,en cuenta también la impleme,ntf}ciónde nue1!0sEjes Cotn'ercidles , , ,,' ,

,~) Gen~'rar el, proc~d/"IJ1,i~ntomás efic;qi ,'y éficiente. 'para, la revisión y ap~ob~Gión,,~~,
'lrámités,: admini!?tra~fvos c;orr~sporidieiltes',a' edifi~aciones e~l altu~'a, s.,ean 'dtos, de .

, .!J
' , constr,ucciones lluevps o ya 'establecidas:., ' ,,' , " ' ' ; , "'.","" " " \

Dar una respuesta concreta Y'ajustada a todas'aquellas solicitU,desa fa'por y en c01)tra ,,'
d~ la'proliferacióT,l,de edificios multifam/liares. y de servicio/; que ,ciJ.~"nte:TrconiJario!,';,
nweles.

Artícu1p' 4. (C01npetenciaMunicipal)
, 1/

El Gobiel'no'Autónomo Municipal de Tarija delego a la Dirección de Ordenamiento Territorial
a través de sus Unidades correspondientes lq.recepción, reviÚón, apMba¿i6n 'y'registro e~

, plano base de datos a todos aquellos trámites adrninistrativo,s de Edificac~onesen,Altúra que
cumplcll1con lospuntos técnicos determinados, como así también reglamentario determiitado '
por la dispos\ició11transitoria séptima. ," : i, " '

, I

," /,

CAPITULO 11 ",
ZONIFICACIÓN YÁRJ0. DE INTERVENCIO~

,.- ,

Al·tíclllo 5. (UsO.de Suelo), ,

'El Plan' MUT1i~ipalde Ordenamie~to Territorial identifica,n 3
Extel1siva y Área Protegida.

I '
.- . , :, :.": .:;, " :';~'.',.,'.' :',' , ';" ,

.... i:..
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'1"

J.• '

( Óe-Ó: '. . "'. .' . . ' ......; " ", "'.':: .':' , ' " .,' ' '. . -, • . . ". ". ;: . ~ " :

, El Área Iniensiua es el sector d,e'usos en su maYOT'Íaefectiva~ente oc.upadoseón edificac;ión}l
.poblaCión densa; 'c~lJ'la '!1ayói'íadé 10s1seruicios básicos e'inte,rrelaci~T;¡(ldoE'C011oó:o,S'zdncÍs;dl

,;'/aciudad.'" ,1,' ,"" ,'o, >'

I t , , ' '
~ ',,' '.' ., , ,',' " j. " . , • ..l~. '..'. .." ,; •.', .'. ".. .,

, EtÁrea Extenkiv'a que' cdástitUy~ un área de reserva para zá expansÚ5nplctnÍfii;,(idadel'Area
Intensiva y que se'define como suelo urbanizable a desarrollarse a mediano y largo plazo;~ , " " i "

,', ',' " " ' ",'~, ", , ,,' .: ' , "" " ,'" ,'" . I " ",' ," ,'," ',' ", " :1. " ,,'

El"Ar~a Proteqida, corresporuie todos .aquellos se,ctorffs que ~ece~itán' ser "pre,$er;_v_ados;,y 1

,p'rC?t'egidos.~trd1J~sdé laprevención de amenazas fu ti:ras.'

"

, .....

,Al"ticulo 6.(Vsos de-suelo).
" ; 't_.

j, .

\.,.,.'

f ',' I '.,' , "". '. ,\".', ¡' .' " "."" ,';, ':'

En conformidad cott.lo"det~r'?1inadoen la disposición transitoria séptima i~eilaLey MuniCipaL
jy'0 132, [.a Dirección de OrdenamÚmto Territbria:l a través de rResoljJ.eionesAdl;ninistrativas' "
d~bidamen(e mqtivadas yjl.f:stificadas, adeouará 10$:ilsos de ~uelo,deterininados acordes '(,11ás,,
, zonas ha ,intervenir, tomando cánl.Oparámetros lo ,definido' en :e[ Pla1l;Regulador, ~rPlai1 '
'Municippl de,Ord(Jnamientd Territorial y con actos administrativos colind.aT¡ltésa ,las zonas, a ,..~
, interv\enir. " , " ,< ' ",

"t'

r
" '

','

\ ",

)Arnculo 7. (Area' deJri,éT~eh.ci6~J '. },'. . ,"~..' ..... .'_

I ,, :' ..... ,
La ap[icació'n'del'pr~s~ntf feglatnento d.elimit~ su área dé' interoenCiori úllÍca'menie Q' lci~'
'distintas zonas qué','¿ompi'~nde él Área Intensiva descritá ~n;,el'Plqn MiLnfcipal ,di'

,"'Or~engmi.e.~ito·Te:rrit01'ial(yq que..e'n su mayol'lC{;,se ,trqta 'dé ,sectores 90nsolidQ.dO?tcprt,
Hneatr,l,íe~tQS'definidos.y servic~ps béísico~establecidos,' , , " "

1,' . '¡"'. ,", f:' • ," ,

I . :., • '." '. " \ ! I ", ..'" '.'_'

,Arnculo '8. (Ziniificacióitpara EdificacitJlÍes enAlturaJ I

'11"':

..,-' ,. J

. I "1., • I ; (.

'¡ . • . ": ,:: ': ,~ .' .' . '-" .: . ,,:' , . "" ", " ' ..

De 'acuerdoalpunto anterio~'se tendría en cuenta las siguie'nteszona.$,'ihdep~ridiénteme';'te~de
los 9~rl'ios que lasicornforrnén,:''" ,', ' " " . ',:," ,/

1\.'

, ,

,,'

','

'a). ZonaPClt~i1T101lialZP:(c.onlimitación).
bY,Zona Residencial deAlta Densidad ZRAD. '
c) LfonaResidenCial delvJediq Densidad ZRMD (conlimitaciém).
d) ZC!naResidencial deB~ja DensidadZRBD' (,~onlimitación).
e) Zona Mixta Comercial ZMC. ,
:f) ,Zona Mixta de Servicio alAutomotor y Bodegaje ZMSAYB.
g) ,Zorza'Mixta deServicio al Transporte y BodegajeZMS'j.YB. .
'h) Zona para la 90nstrucción de Viviendas Sociales ZCVS. '

.Articulo 9.(Consoliddciól'1de~ona)

Toda~esas zqnas debe1'6np'resentar un grado de consolidación ~inimb del'75 '%/en el entorno' '
inmediató dqnde se pretenda emplazar y/o se tenga establecido el edificio e,náltum. Dicho
grado d~ consolid(1clón será obtenido por el inspector de la Difecéión de' OrdenamiéntO,
Territorial una vez que el trámite ingrese para su revisión. ' . '

. '.... '. !' ;' J \

'"

'\ ",
" \

"

'.:..

Articulo 10. (Zona Patrim,onial)

,E~,el ca~opa~ticular d~ la Zona Patrimonial no se autorizará la const;Úcción'de ni~gún tipo :de,
EdificQ.cionesen _Alturapor,generar un contraste drástico con la _irrzagénur.bana'de.",e$e·seCtór.)',_
Para cualqL(iercaso aqu! se coordinara con la Unidad de Patrimonio sóbre el temc/de altitd~, "\

,;.' o'. ' j ".l. ~'(',;., ,", '~,\(I,:, :,"< .. ' ~,:""~:I,'\,,,:'.~
.;..~,.. /\ ..... r ;': l.: .

,',':.:;'; ';\. ...:.

GobiernoAutónomo MJnicipal d~Tarija
Teléfonos: 66'- 43211 Fax: 66 - 43207
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, El Area .Intensiua es 'eisectol' de usos en su mauoria efectivamente oCl1p'cidQSc()iú~difi¿ació~1/' _"
. , 'póbl,aciónderzs~~-conla m.ay~r·Íade l~s servicios,'básicos~ intE(r.l;'elacionados;,co.notras zon'¿zs'c/:e't

'1 . d d " " ,. -, ' , :,,',a,Cll1.,a.:' .. ,'.,' , '," r , ,',

, i ' , " I . i. '. .', .' .' -. . '. ' ,

"El 'Ár~~Extensivia ~~~'constitu~e un área de reserva pdra 1~/exp~nsi6h,pI~'AiAcddddelA,}~(f
, I1Jte~si~ay que se'define como.suelo urbatiizable a descrrollarse.a mediano y iqrgo'p1cLio:" .
" I . , ,. ' r • .',' ,~, " I ,'.,. , " , ,', ' , ' /' " ",",' ,c', ': ' '., "
El t4~'éd Proteqida. corresponde todos aquellos sectores ql1e necesitan 'ser 'p,réSrrvCI_éJo~,.'y:,I

, 'pr:otegiaps a traoésde l~prelJEm~iónde arrtenazasflltUras.' '
\ ; .,,' ,. .,

,\ "
Articulo 6. (U$O~de su~lo), ' - - "", '

,. l... --:."

l'""

En coiif~rmid'ad con lo deterh-linado'én la disposIci6n traTj~itoríasépti'ma de laLeyi.1wli~ipcil" ,
W 132, la Dire~ción de Or.dena,mientoTerritorial a tr,ttúés, de Resoll1ciones'AdmiTlistt'ativas .;'
'\ , , " ,'. ,'_ '.' ' " " , ' ,'", ' I <, l. ._ _ ' '" _,' ,~:" _ '

debidamente' motivapas y jusfificqdas¡ adecl{ará.los'usos de su,elodetáminados acordes a, las
, 'zonas ha intervenir, tqmátult), ComOpar4m.etros lo definido' en el Plan Regulador,' el Plan"
Municipal (te Ordenamiento Territorial y con actos administrativos colindantes',a las zonas:a .

• • ',1' " • -' " " ' "

interven{r. , " .

Artícu~o'7. (Áre~ de rrlt,eruención) . ,"

;/

,', '

La aplicación;dd presente.reglame11to delimita' s~ área''.de intervencip17'fmicamente el '?as/,
distintas' zona~ que' Gompréri(1e el Área Intensiva descrita' 'eh "el ..Plan MuhiCipal, de '
Ordenamiento .Ter'ritori~li;'ya ,gU,e.en. su .'.mayoría se' trqtq ,de. sect()Jes 'col}sdlic1cido;~'C()T1
linedmiéntos defi:(l.idos'y se'rv'ic{osbásicos establecidos:....

\. ' . ".. ,
,/',;' ' , " ,,',

'.4rtíc~lo 8~'(Zonjficaci6rlp'aia Édi/icacioTJes leriAlt4~a)

i, 1'/'

.' '. \. ...... .' '. '.' . . '. . • '.; i'··· ,'." '. '. '
Depcuerdo al pun,to anterior setendrÍa en cuentaJas siguiente.~zonas, independientementérde
los b~rrios qu~ las conf~r11len:!' . . .. '. ',,;r

... .

-a) ~o~aPatrúnol1ial Zp,'(c()n limita~ión) .
b) Zona Residcnicialde Alta Densidad ZRAD. . .
e) Zona k,esidencial d~Media l)ensidad ZRMD (conlimitación) .

....'d) Zonq Residencial de,Bpja DensidadZRBD (con lirilitació'n).
e) Zona Mixta Comercial ZMC: . .
fJ Zon~ Mixta de Servicio alAutomotor y Bodegaje ZMSAYB.
'g) Zona M(xta de S~rvicio 'alTransporte y Bodegaje ZMSTYB.
,h) Zona para la Construcción de Viviendas Sociales ZCVS.

, i

"i_ '"

, Artículo, 9'0 (Consolidación ¿de zon~)

Todas esas zonas 'deberárlpresentar un grado de consolidación mínimo det'75 % e~elimto'rno "
inmediat~ do~'de'se preténd'a' emplazar y/o se tenga establecido. el edifi~iOen·,cdtul'q.'Vicho
.grado de consolidación será. ;obtenido por el inspector de' la Direccióh' de 'Ordenamiento"
;,Territorial una vf!zque el trámite ingrese para sU,reu.isión. ' .

!.4rnculo 10~(Zona Patrimonial)

"

\

.. '. "J " ,.,,' .' ':, ,"" ", _!'.,', ,'_ '¡ :

En el casoparticular de.la Zona Patrimonial no se autorizará 'laconstru'ccióndé r¡üigúntjpo'de"",
Edificaciones en Altura por generar un contraste drástico con la imagen urbana de es'é·sector.. ."
Para, c~alquier caso aquí se cóordinará con la Unidad de Patrimonio sobre el tema de:Últu'rasl ,
. ..' ,', .,' ..:' .'~~:_:',',:! ,( .....

,~. '\/;'...,:,' :.'~{' "

Gobierno Autónomo MuniCipal de Tarija
Teléfonos: 66'-43211 Fax: 66 - 43207
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\ ' 1,_,

"' :,'.' , ~ 'fachd.dds y otrps elementos (micamenie en los trámites que' correspond~n a 'z~va'nt(lmiel~td'de
,,' ",: ,'¡ CÓTis,trucciónqu~:~e encuentre éumpliendo con l~s parámetros técnicos exiqidos, ',' '

.' , • ._ • " J""

....,. :/...' .Óc ,

' .." .
¡ CAPITÚLOfIII

NORMATIVA DE CONSTRUCCION
1, t .

" \ '¡ l,

" I
,/ \ I ", I o."

.:Artículo:ú.., (p,a1;Óin~trosl<v.1ínimosdeDiseño). ,,'. ,. ' ..

, "

"

M " ..• " • ; / • ~ • ..~- • ,_,. - ,.

I , 'LO;'~~ljárh~tros"mínimó$ de diseño,contémplar6n' JO' rela'Cióri'entré' le),' vÜllidi:ui'y,Iq ;upe,l.fi.Jié':L'
,d(d -lote, siendo aplicables solamente para aquellos lo tés que .prouienen dé ,p1(mo'art~r~9r\\ ,:~
'apr~Qq.dÓ y/o -de loteamienios apro bados, que,' h~ya~ cumplido 'con sus correspondi'ente,s" '
, .",,' ,\ " " ,"" ,! ' ',,' ': '_ ", "1
.cesfones: Los.porámetros minimos dé diseño que se citarán a' continuación son los. requeridos :"
, para la elaboración de c:!1alq~'ierproqecto orquitecténico: .' , " '

l' . ( ,{l '\",-,;

,1

, '_ .~.

i, '_

\',,'

, "

. ,'( . ,,\

a), Retiro Frontal
, 1, b) ,Retiros Laterales ' ,.,'_",,', ' J

, C) Altura Máxima Permitida " '
d) Coeficiente de Ocupacién. de Suelo

, .e) 'Coeficiente de Aprp~ed'l.amú~nto
J)' 'Estacionamientos '>:/,' '
g) 'Tipologías permitidas ,
h) ,.oso de,suelo permitido '

1', •
>", .:

, '

, I

• I •-

, ,
, !

,', , 1"-

\ -o,,

). .~. \
¡ ;.,

'l:

, "
Se 'tdmprán :en ~lfenta los sigqüFrítes 'rangos de perfiles' de vía:,

\ "
i I ,., . ',' ~ '¡

).,:' :

'1,1

..aj De ii.oo.mts a 1_6.bÓ,nzts',
b) De 19.01 m15 ,a 20.00"T!l.,ts
c) De'20.01 mi's a 30.od'nÚs "

" ..' d) Eje comercial{per.fil711.f,nirrzode 16.'00 mts) 5 '

Artí(!~lo 13.,(Tamaño Míi#,mo, de Lote) ,

,Los lotes inínim~~ requerídoin,erán desde 10$ 300 m2, y en'rélciei6n di1:ecta do~la t/i~lidad i~Ó.n'
aumentando b(;_jola siguient~ relació'n: "" ' ,',', " ,

, ' ,

"

•
\

a)Perfil de vía de 11.00 mts a16:00 mts
b) Perfil' de vía' de 16.OJ ints a 20..00 mts

, c}Perfil' de ~ía de 20.oLmts a 30.00 mts
" ,d) Perfil de vía de 30'.01 mts a,más '
e):Eje comercial (de 16.00 mts)

..., Artículo 14. (Retiro Frontal)
\ ~.

. " I "

Lote' de 300m2
,Lote de 600 !m2 ,
Lote de 600 in2,
Loté de iodo mi!
Lote d~ 300 m,2'"

" ,, "

, I

Los retiros frontales estarán en relación directa con la vialidad y la s'uperjicie de/lote,' baj; el " '
siguiente detalle:' '

"

a) Perfil de vía de 11.60 mis a 16.00. 1Jlts con Lote de 3007112
,b) 'Perfil de.,Vía de 16.01·mts'a 20.00 mts con Lc¡{ede 500 m2
e) Perfilde vía de'20.01 mtsa 30.00 mts conLote d.e 600 m2
d) Perfil de,vía'de 30.01 mts a más con LoÚ de JOOO m2
,e) Eje comercial (de 16:0'0 mts) con Lote de 300. m2

f '> "

1, .•

'~ 3.00 hits .
"'~" "5~bO mts
, ~ ,',' 3;fio iYJts
,,7,', 5.00 mts",'
sin retiro' , :

·~~~i~~)~I~"''''''~•
,'7

.... :.,.-, ..
:. ". .." ~, ,',

Gobierno Autónomo Municipal de Tarija
Teléfonos: 66'-'43211 Fax: 66" 43207 ','.,,1.'
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Articulo '15•(Retiros Lat~l'(lles Y Retiro Posterior)
_, .." ,~' '" "/' I :",~ I_- ',; .- .. ( " -. " ';

,En lo referido aretiros laterples y posteriores éstos no podrán ser' ocupado~P(Jp'g~·nstrl.iéCi6n¡i

. \ : Se :r~spetdrála norma qeneral de construccioti que indica:' . ,', \'" , " .
,,;~,

.... I' . .-_,.1 , ._,_. 1" \ .. , I " ,""',' 1.- .. ~ " :., ..' " ,', ' " , _ " I

. Se"c(mtcirárilos ~i~e~esconsiderando laplanta baja como elnJvetl.' El subsuelq,no caelitacomo.
, ni~ei C'Úaritificáble-pard la altu7~amáxima permitida. "1' \" • , ',\ •

",,\ ',' ','",',' " , "
\ • r; '1" ." :' -',' : .. : ,,' _' ',_,', '!'I ', -: ' " ,'" ,,:', "', :":_-, :":'1"", " ;':-" ;-,_"

La altura m~ma edificable se va a determinar principalmente po'r el perfil de l.)Ía;dé ,modo
'que se .qaraniiee .un: buen asoleamietüo sinocasiomu: co'njZictocon los vecitlOsipof' viúás;
directas. Esté parám,etl~.O$emanejará dela siguien teforma:' ' ."./ "1,

, 1, ",

Se de~ermi/ta ~~a altul'cin}ini~1Qde,entrepiso (piso~techo)de3·00 rTits;,C011sider~fidotambién,
1.QOm~spara laplanta bajáY.J.oo tnts para laperídiente (le cubierta ~isérf:ql1iere.. '

, ,'/

Pa~(1nue~aisedifiyaci9nes:',' ,/'
, '," , "'" " " 'J ' " " , ' , L ( " l' :,' >"
a) El Co.eficiehte,eJeUso'eJeSuelo para'l.Lso)wbitacionql sérá'del,'4S% en tódas.laf{ zQ'naS,Q
""', excepci{mde un eje comercidl donde sel:a_det60%'... .:.. '. ' :.' .
'bY, El Coeficíente del U$9' dé Sue10lpara .U$O comercial,',el?s~rviCjoy del turi$lllo .'sf!'rq ;dél

'60%.EICoeficiente de Uso de Suelo para 1,/soniixto será del 80% (aljliGabl~sóló en ejes,
, comerciales) ..' . . . , . '. "',,', .

, .para edificaCIonesya éstáblecida~ (levantamientos): (' '
<' ,. ' I

,\ '

" !

" a),'.Para'ambierttes 'habitables' "7
"b)' Para ambientes no. habitables "7

ArtÍculo'16.'(Altur.aMáXiJna de Constrpcció¡rt)
" ;' - ,1'_ , .", ,_',

-',o, ',,\

f' ",' I l.

3.00 mts
2.00 tiits

i ....

'-,.'/ _ ,_':l'

,.{

a)' Perfil.de.oia de 11.0Qmt~'á16.'POmts' eDnLo~edéj09m2(
\ b), Perfilde vía ae 16:0'1'mts:d á;ú)o mtsconLotede'500 mf2
e) ~epfil d~vía de''20.01"áitsa,30;00 mts con Lote,d~600 m2
d) Relfil~devía de 30.0111ltS,amás eonL()te de 100Qm2 .

I e)\.Eje comer,ciál(de l~,;oomts}cC?nLote de 300 m2
)Arncul? 17. (Altura deEfr.trepisos)

',-' ,1"

;,4niveles ¡.
,613ivel~s,
7niveles
1.0niveles '.
5 nivel~s ,

,-7
-7'
-¿
-7
7

",'Arncu,lo ;1,8.(Co'efiéi~nte ld~JJsodeSueló y deAprovecliamie~to) ,
~ ,'. I ,," .- ". I " ,'-;' ' . '. ~',:_• , '\ .' , ' '_',

Sld~i~r;'_;;arÓh lo~~oeficier~ú¿~de acuerdo ahiso d~,súeÍp que ~ayaá ser cisigriadd..
, , ; l. _, " <",' ' ... ,./ ':_','-' ,~- ",,' , ,,', "_"":-",':.- .' , :," ....

• I !
"

,,\ -

, ~1" ;

:./

, "
, a) El Co,eficientede Uso de Süelo máxim~ a ser aprobado se~á del -80%, que gai'antizQ'las

mínimas condiciones'de ventilación e ilum;inación ' , '; .-
Artículo 19. (Coejiciénte.deAprovechamiertto)

0,) El Co~ficientede'Aprovechamiento para uso habitaeional será 1.6m2/m2~ 2.6'm2!TTl2'(.},
4 1(12jm2según la relación de ancho .de vía y tamaño de lote. " . ". ' ; .

b) El Coeficiente'de ApT'0-pechamientopara uso GOmercia1,.de servICio'y 'turismo será 4.2
m2/m2,,6 m2/m2 y 3m2/m2según la reladónde aného de víá y tamarzo·dé lote. ',' .

c) El Coeficiente de Aprovechamiento pai'a, uso mixto será '4,m21n12 (apliOqqle.et(ejes .,
comerciales)' ...., . ._. , '..

Para edificaciones ya establecidas (levantamientos):, .
" '1 '

. Para nuevas edificaciones:

, "
'\.' -,

" ~;

b) El Co~ficiente de -Aprovechamiento máximo a ser' aprobado' será
, 'garantiz,alas míri171Qs'conáici?nes de ventilación e ilumÍll(1ción .'

.'

,i,

/ ,-,
. ""''-;/ i;:'

·'"Ji
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r

" I

"Artículo '20~(Tipologia.de 'construcción)
• - ; J" ~. .

I I .,. ,
L . :

, En, ld correspondiente a plunta baja¡y primer piso.Sepermitirá la' tipQlógídqpÓyada a.ambos'
, , .Iados. 'En' 10$ pisps '(estantes. de la edificación;se deberá utilizar -la tipolqgíp aislada.,por ;él/
,'·impacto de laaltura dela.edificación respecto alos demás colindantes: /,

· ,... .1." _ . .' " (

, E~i'~l'~a{;ode 'vía ~Íi~'imáde ;1.00 mts a ~6.00' 'mts.se adrrzitird úhicáTj1f(~t~'ta:_tlpologip'9~<"
construcción'aisiada:· .

"

....'
,\

" )

, "

t:

\ ". \ '.' I " • ' , . • "

Toda' edificacion debe, contemplar estacionamientos en una proporcwn
construidos, o en sudefecto,ipor cada unidad habitacional queprouecte.

i •

..
\\.,.

'" '\ I _¡.,' . • . . , ,\ , i, '. . , :'_-, ,::' -', /:' :"."<.
También' se ,deberq tornar en cuenta los parqueos necesarios para ú~peventual e,~el caso de:
comercios, turismo y,servicÍos;"s,iempredentr-odel.limitede propiedad sin·oéupar'vfa. '

... . . " ~ , : ~ " ..' '·1 .

\ ' .' _. _. '\ ,,',; .• :',':':,' ':', ¡_ '. "." . .Ó: ,r , " . _ " ,., ':_', .' ", ".. \
La incorporación de,10,$estaxiondmienios ua sed enplanta baja o en subsuelos estará sujeta
las características del terrenb;"considerando los elementos de entradas, salidas, radiosde giro,
vf,mtilaci6n,~;~mpas/yotros qf,pectos.técnicos'que g,~ranticensu efee:'tivofi~hCion~17J.ientó. ' " ';,

, " . . "', ' .". . ,,' '.' ./

"

, "

.1

A,.tícu,lO'22. (ConstMic~iortes'permitidos) )','.

,-', ,

.¡jentrb de .zos;usos,de:'su~lo;p~rmitid~spa'~ala (lplic6ció.nd~edifléaciones en.dltUra tenemos:
""

I • " '1 ,''-'.:, t: ", ..,1,'

·a) Residen'daZ'(unifmrt.iÚar.y multifamiliar)
b)" Comercia} , . , ::<,: J . " " ,.' . " " ',. .•......••.....'..••....'.' . . >.' ;

,-c;) Servíci0s.(que 'nor'equiéran autorización expresa y m(3!surableporpprte" dé la _Direcc.iQn,\ ,
, .de Ingresos)' '" ,,; " \, ;' i . '. .

d) ,Turismo (hotel, hostqlY'otrosJ
e) . ; ".. .,', '

Avtfculo 23. (AccesibiUdad)
" . ." 1."".. ... " ' .... '. ..' " '. . ,', ". .:

" Se, deberá cónsiderar la' inclú$ión de elementos de accesibilidad:'como ser ran1pas, pasillos;'·
. señ~létú;a, estacionamientos y otros para personas con capaCidadesdiferentes. ;. , . ' ' \, i

, 1'" ." "

4rticula 24~(Ejes'Com~rciales)

, Lo~ dehominq.dos ejes comel·ciales·son aquellos que constil1lyén las vías dónde .secOlléen'tr'an'"
las actividacjis, comerciales' y mixtas de manera más densificada, cuyo uso 'permitido,
corresponde a mixto (h~bitacional y comercio) . . " .

Se considerará que un lot~'está sobre un eje co'mel'cialsólo a a'queZioslotes que se encu~ntreh
sobre la citada vía comercial. :,' ..",.' '~",!.. .

1, 1 '

Las siguientes avenidas y calles serán tratadas como eje comercial:
, .' " ,1 "

'1_'

Avenida Panamericana.
i 1" '

t _\

Avenida Circunvalación.
Avenida Fróilán Teje~ina.

I '1 ' •

Avenida Jaime Paz Zamora.
Avenida La Paz.
(1vimidaDóm~ngoPazArc:e.
.,Aveniqa Tcnl.Daniel Zamora.

"

'. '

,.

\,~~IíI~ml,~>., ,1m' rB.,B" .&.,.61. ,U,.:m.•lVIlI, .• _.'''~.
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GOBIERNO MUNIC'jpA
" .,,' ,. -: ".:",,',," ¡'" "

" .~'.

( -,

",
, \

Auenida Guadalquivir.
Avenida (5 de Agosto .
Avenida Mejillones .
. I/lvenida Cristéba! CoIQn.

..; ,'Avenida. Gran Chaco. ,
.. /.i ¡ Avenida Gamotieda.

i ,. 1

" .
. 1 -

. \ \ l

"
\_•.....I

'. ,

Avenida San Bernardo .
Avenida España. .'

, j1v'e.TJidaMons. Ramónl\1Ja~~aRont.
/ _; !' Avenida Dr. Roberto Romero. .' ;.I

,Avenida Gral. ManuelBelgfano: .
Avenida Alto de la Alianza ..

-~.'Auenida Cnel. Guillermo' Beltrán.
Avenida Octavio Campero. Echazú.

- ¡,_ :.A.~E!1l,idQ,LÓSMolles. . \;

. (.

'..

\ ,.'

. -'. Avenida Saii Antonio.
,A,v~~nidaIJlllioArce,Ca$tT'illb. /

~- AVE?ii,iddHéroes .de.la Independencia ..
Calle Cochabamba. '..:
Calle Corazón de Jesús . .-

. 'C¿¡lle,O~uro" l'

Qáll~.LiberJador Simón Bolívár •.
Calle Cnel. Juan. Bautista Ayoróa;

- Ca'lle15de'Abril. . I ....

/.'>-. palie/Cap. RajaelPabott.

-r"

" \.

./

,. "

',;- \

/ "
",'

'1

1-,

, I !'

') '., '.':. ". ' '" .. -Ó..', '..'

Artículo 25. (VoladizQs sobre Rasante)
, ,¡",:: '. \ '. ,':; ',':.: _. . '" .:.' \ .,_,". t.Ó, ,-_,.' -, "'" \ ;. . , . , ..' . .', ", '. / ,:,' :,} 1,' , '
.En nuevas edificacione~no'$eadmltirán voladizos sobre 'larasartte rfÚlnicip~l~ripara bqlc()Tles: "
.iii para am'bientesjJor.eZ te:'ri1~\des~guridCld ,reppeC!toá la infraestrltctur(i{c:cÍbles); .

'. . "" ,:'.:'I ' '
'(.. ,,'

,: 1" ' , . '" CAPITULoIV. .• '"
I /' " :,-_.. " . " '\' , -0" . ", ,',' _'

. , COND1CIONESGENER.l4J_,]};SDEEDIFIf;ACIÓN
....

,.Artí~~l6 26. -(Normas (;o,nple~'entarias) .
¡' ,

I_ _. " ,'1 ,.! I ' .' ,,-,,',

Todas y' cada 'una de las edificaciones en altura deberá cumplir, cOn lossiguie'ntes pUl1tos
míTlimos.para su 7'evisión y aprobación, sean éstas cO~1struccionesnuevas o .ya establecidas:. . " . . :' ' , :.. . .\ ~

, .1

.~,

a) ILUMINACIÓN Iy. VENTILACIÓN: Todos los ambientes habitables 'deberát7'i tener
iluminación y ventilación' natural, por medio, de vanos 4.ve den, a un 'espabio exterior'
abierto.' , ' " .,.,.,.,",' ' .,; .' , .--
En el caso de ambientes de servicio se pedirá de manérapreferente la iluminaciÓn y
ventilaCión también de manera natural. En el caso que n6 sea pO$ih1e se 'pod~ári, '
considerar duetos de ventilqción o shafts con una .di~ensión mínima de' 0.60 nIde ~n.
lado."

b) ESTRUCTURA: Cada proyecto deberá'contar con el'servicio ~détinprojésional ins~~ito' "
en la ,Sociedad da Ir;¡.genieros de Boliviq:,' que se encangará de' prever )a; Gorrecta
estructura del edificio ,a proyectar o dÉ~ avalar la infraestructura del 'edific,io ya ,_, "
construido:' , . .'"

'/

, '

,\

"'y, •• , gg II~m1i!',-m¡¡¡,:_ ,.'·.aa _
_.;.~~!J . ~~.. ~~~J~~4jR~.,
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I . #~tAPI:rAt

, ' ', -Ó. " ' •• ,~. ,,"c:', -,7'~

e) SISTEMAS DE PREllENCIÓN y EVACUACIÓN: .se deberá .considéra7'JfBB'lrlJMfl~,L.,II'IIr;::I~.ó:1
, internadionales -,de' 'prevención y eoacuacion :en las' circiilacienes. h()~i~onta'les:y. 'j- ., .

,.verticales. '. -., '. . " . ' ,
dJACCESIBILÍDAD y. BARRERAS ARQUITECT6NICAS PARA .-'P'ERSONAS' .CON'
, CAPACIái4DES LJMIJ'rADAS:'SeJtiene que tomar en cuenta,la ~ey N%05pará perS071(lS1,
. '. con capacidade» }lif.erentes, tomando en cuenta el, terna de diseño (rqmpas;"banqs;"
,-estacionamientos) e incorporación de espacios aptospara ellos. , '.',. i >- ". " .' (

.e).CIRCULACIÓN:En.el.tema de escaleras se considerará como,rríÍnlnio'l~2ó:mts'encáda '" ,
l' ','trarrzo, debiendo incorporar un ascensor a, partir del 5 nivel. tO$ 'pdsillos, de jgu¿d ' , '

, manera,,.d'eberáhcontar con un mínimo de 1.20 mts de, ancho,' 'en:ambos casos se' , ,
:r, ' permitirá fa ventilaciá'n e iluminación indirecta.' . < , .' 1, ,o,"

'JI/PRESERVACIÓN, pAtRIMONIAL:' No se permitirá: edificar .ni: ;regú[ariidr¡
.. ,,\ ,'Construccion.es en aquellos sectores que: contengan conjuiitos: arqúitectonÚJo,s,:; :i'

patrimoniales y rpredios catalogados" por 'atentar' contra 'la imagen urbana' " ,"
, 'consolidada. ~, , . 1, ' , I I , "

g}SEGtJRI.DAD AMBIENTAL Se deberán, realizar 'las acciones necesarias para­
, " qarqntizar la seguridad 'ambiental. del edificio y"S11 .entorne .Q traués de los medios,:'
<necesariossujetos a verificación .porla instaneia pertinente. ) , ;, ' ,,. ,
, En el caso que elpredio sé encuentre en Zona Susceptible la Inundación ZSl se permitirá
.la proyeéció'n de 'edijjcadon~s en altura siempre y cuando se cuente con un .estUdIo'
especial que respalde hdis~ño. . , . "., . "

, , ., ' ' -- ' ,,¡

. El control de, los incisos anteriores ,será a través de la reuisiori técnica a -traués ,dé .anexos :y. ..~.. ,"
. certificaciones' 'emitidas' p~r,. las instanCÍ<ílscorrespondientes (visado. de la' Socieddd' a~" .
) Ingenieros de Bolivia, ,en el· caso, ambiental por' la. autgridad (!ompf3tentesean'nacion~l"
deparicir1eh~al' yj o".~uriicfp.al, de. servicios 'básicos!' $ETAR; cdsAftr: EMTAGAS,..'de- ,
bomberos, ~'tc.)y. c'o.n i71fonn~s emitidos por otras dependencias' q~l:'1Tlu,nicipio,(unidad dé
,pcitl'imon'io;umfcladHeiriofinritivay controlterritorial, etc) . . .
. . . ' ':' ~'; . " . ~ " - -,

, ,

" / '

.. '

I "

,\~"

.: CAPITULO V
", :l'RAMITE4DMLNJSTR!A7JYO;,-" ..- ,,\

'.' ;,: (

¡Articulo ~7.'(C~1~actere¡j$ujetos aAproiiadón) ,
" '. I . . ~'\. .. , ' '

, ..
",'"

, _ . _ . _.....".:' '. .'_~ ,.' I ", , _i" ".,La presente le};esQP~icablepd,ra el caso de,tráh~ifesadministrativOsco7'1~e~pon(J,i'e7Jtesp: ;r'.
, "

a)Plano deC~nstr~J~ci61'l;
b) Ampli(lclón de Cons~rucció11..

, e) Levantamiento de Construcción. ,,' .'.
En: todos caso,sse deberq. considerar todos los parámetros anteriormente mericionados pd1~a"
garantizar la correcta proy'ección y b,plicaciónde la normativa prop~esta de col1struccio11.·!
'. '1; • ¡. -, \ :', ," "- - .: ,,' ":,'

,,'

Arti~ulo 28: (Requis~tos Gene'ralespara Revisión)

El trámite admi11istratú)ó se llevará a cabo en la Dirección de Ordenamiento Térritori~lj
dentro de la Unidad de ProyeCtosde ConstrucCióncon los siguientes requisi~os: '

.",," .
. ,

,a)Planq d~ lote o,últirno plano aprobado original o legalizado, ade~1ás de una fotocopia
, .simple del mismo. , '
b)Línea municipal vigente (sólopara construccionesnuevasJ; - " ~, ','o ".; ". ,"

c) floja té~nica A del Colegio de Arquitectos de Tarija, firTJ1aáap.'or ~l,p1~6yec;tista'y~i ,­
, propietario, incluyendo croquis de ubiéadón y describiendo elproyecto a'realizar. La, , . '"
,Unidad de Proyectos' de Construcciór¡.se encarga de llenar la sección de.datos para la' 'j .

construcción (sólop{lfa cQn$truccionesnuevas). . . '.' '
d)PlanO,s arquitectónicos de construcción firmados, y visados por un' profes,ionaI I

arqui~ecto colegia.d~:plantas. ac~~adas y amobladas, 2 cortes! 2fac~a(1g:~l:,;,~l;g.v;g_,4;e'
I techos;plano de czmzentos, ubzcaczondelloteen·el manzano. . )::"':f::.OlV\i..J/.'C.':~::,:'::,,
e) Fotoco.piade las 'escrituras de propiedadyfolio real. /{3:~::);>~~~~.~~:!(~~'~I.'~\

i " '/r~P::f;t,(~1;;f;:'~J.',',\(~t;:\:.
~~ ~:.~

, ,/
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\.
, .,<

" .

~ " .· .:fJ Fdtocop!a del cQ7:n~tde identida~ de losp~opietarios., .
! :g)Fotocopia de la ultima boleta de impuestos.. :. .... , .. . ..... ..... J . f....

· , h). Valorados municipales: foider. membretado, .carátula'municipal; fOl"nwlcirioA, .hoja'de, ;.
, , .... .,solvendia:Jributariq\ _y 11OjÓ. de servicio' técnico. Toda .10. docúnte7itciCió_n,deberá,

preserttqrsepeljorada y asegurada con unfastener. .: "
,. • i.· •

~-. I "

,"t,

"' -¡ .;' • ,~ ';. . ,,' i' ',. .' " .. .' J ( " ~"' ., • . • " •

.Articulo 29. (Requisitos TécnicosAdiéional(!'sdeAprob4ciónJ . . ;,\. "

. ...

. '
\' j j \ \. i,:

tgualmente' todoi los caso;" arriban ~ehcionados,' lci entidad eri.ca~g9c;lc¿.
siguientesr:€3quisÍtbstécnicos adicionales a los'ya soli_~itados:.

,,/. f
"." .' , .' :: ,:~". "', I '" '. .'Ir· •• \. !:' ,,:;'" ',/' " ,,:\/,.J "'-.¡

.tily' Cer.tificaCiónpositiva .de alturas emitida por la Direqcióh General deAeroná4tica Ci'Vil .'
,que autorice lápmyección de un edificio en altura en ICl'ubicl1CÍónsei'ialada. . "," ". .'

b)' Cálculo\estructNral,. hidrosanitario y eléctrico firmado ppr .u~·profesiona14el·~~¡bro_y,
. .' avalado' por 'la SOyiedad de Ingenieros de Bolivia, .gara.~ltizando .as( la' idónea'

" realizaCiónd~lo~mismos. ,., ". . .. . . '.:'
c) .CertificaCiánjJositiva de las empresas de sen)icios básicos SETJjR if.GOSSA.LTreferidas, .
. . a·1.ac;apaeidád,delasrédes de distribución de servicios., .;' :'.. ,. ,.; " ....) ': .. '

, d) Instrumento'ambiental q'lfecorresponda con la debida catego1'izaciónotorgada pqr la ... \..) '.... ,

. l11stanczacompetente. " . '
e) G;radQde consolidación,de ocupación de la .~on~emitido p.or el insp'ectoj·.dela.DirecCÍón .

I de Ordena~iento Territo~ial (mínimo .de17S% de ,predios .ocupados/en ~l-caso que él, /
.edifiCio se encuentre'enZona' Residencial d~ Medianá·y BájaDerzsidqd. DfchcJgtaqo!'
, será generado por éstasloficinas a través de la ,inspección corre.spondienf:(juna vez que.
'el trámite ingre~epara s_urevisiór¡.. " " '.:'.~, ", /. , .

.' >' . I ~

" :-1',

·1·

•
l.

.Él proc.esod~r~vi~ión y dprObaci6n tendrá los sig;ui~n.t(~spa,sos:
· " " '::. - .... '. J -,:. .' "-' ..

:,

, "

.. _

". '" , ~, " '" •. ':;',' ."L' .,; -1 ~.:_:.•_ . : .; .' .' l .... \ ,,' { ,:.;,."" :,'-:_ '/': ....._ ';",,' ,:: ",:.,,'1

,"a) Ingreso del trámite: álalJnidaclde Proyectos ,de ConstruixiÓn'fmelhoraT'io éstqbleéido
con todcJ$-Zosréquisit:os.. ' . ' .' . ....' '" .. , '.... .

b) .Recepción y registro:del trámitepQrporte de la,secretatia de la LJhidaddeProyectos de. '. '1

_.: . C011stnlccióTi. ..' . " , >.' .! I ',1 ¡ . . .: . "

e) ..' lrispe_cción't~c,niCd,del ..trámite por. parte de lpl' inspectpr 'de 'lá,. DirecciQn cj.e·
" '. ·Orde,namientoTerriforiaZ.: . . . '.. ' ' ". .;
'd) Asignaci9n de número prel,Jiode registro del trámite por parte de la Secretaria d,eld

. Unidad de Proyectos de Construcción. . . . .
·.e) Revisión técnica deltrámite por parte delArquitecto como técnicOasignC1doal tramite.';
f) Revisión legal del trámite [JOrparte delAsesorLegal... !..' < 1" " .. ' ,

g) Registro de las Obsérvaciones existentes (técnicas y legales) por parté del Arquitectp'
. asig'nado, elAsesor Legal y la Secretm;ia de Unidad.' . ',.' ',' .

Los plazos'd~ lospasos citados dependerán delflujo de trámites existente.

.,'. / <!

..Artíci#o·:jo. (pJ.oc.édi11ti~)~t.Ode'Revisióil)
'. , '. '1 .

.\

,/

II !
" ,

e'

Si existieranobset'váciones ~ierepetirán los pqsos' hasta si1bsa~ar lo.soHCitado~b.ra hacer la
níisma revisión para considerar la aprobación'del r;nismocon ffLsiguiente'prpceso:' " . .....;

'.'.;

. -1 I

Arti~ulo .11.\.(Proceclilnúimto de Aprobación)

Una vez ~um~lido c~n todós Zó solicitado y habiendo adjuntéIdo todos)o; ~équi;itos·adiciond..zes
se seguirán los siguientes pasos: . ..

.. \

'.' ,..

.\

a)' Visto bueno técnico y visto bueno legalpara asignación del número de aprobación., .
b) Asignaeión de número de 'aprobación por parte de la Secretaria' de la Unidad. de

Proyeétos de.Construcción. .. / I

e) ~::;;;~!:Z~~~~e~prObae(ÓTlde aprobaciónporpartedelArqUiteC~~f~~1~t~1:~~'
._,,"~Dij~Bl~~m~".g.!ljJ:i¡•• 11•• " •••
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. \ ' - :~. EI'I:Jd",8M'bl\l~t:í~

'.d). Sequndc; firma de: aprobacién de aprobacion por parte del Jefe de,'Un~dad y/o;;er'i" '::'
.. Director. . '. . '
'e) .Reqistro de .la aprobación. en la base -de datos 'de la Unidad ~e:·p~;óyeCio$rde.>·

. :.. i Constriiccion. '.' .\.: ' . .' ...' . . " , '. ' :I
. 'J).Liquidación del tr6.m{te·enAdmÍnistración de' laDirección de 01;dengmXentá.Terr:g()7~ial:
Losplazosdelos pasqs,citadbs dependerandelfiujo.de trámites ~xist~nte>' '., ". ','.".

, " . \. ': r ~, ". .. . . ~' . .,',

.)
/ ,

":~ ,
"

I

".
...... . ::r.., ,'"

Articulo j2~(MlIJtapor Construccion Clandestina)
... ' ,! \'\ H ' ". 1 • ~'.' . I : .' I •.

.: I . .,' ' -. ", ,'1; .: I ". \ ", " • "..' { . :', _- , '., '. ,", ::.";,' .' '.,:.;"," "',:.: ':.:" , ~::.. ;"",. }'.:,;

\ : En el 9a:so que el trámite deb(l:hacer elpago de riwlta pOi"cpnstrucción dd~1destina,se derivqrq .,'
, . , .la cdrpeta'u la D,irecciónde Cdtastro para e'lcor,respándiente'Avalúó {Jatástr(1t:(püántlficaC{6'T~:I

de 1('1MúitayCanc.elación de la misma para laproseeuciórÍd'e la:aprob,ación:..· .:. ... .... ';i'
~' " • ,< '{" , ' ,. , ' '. '. ",.

I , Artícit,lo 33. (Arp:ilc~les deApl'obaci6n)

1'.,. -

~ "

Los ..ar:anceles..:de .aproba~i~li senín 'Zos mismos q~e lo. estipulC1~o_en' ·..la.,'''Resolucióry
'.AdmiTiisttaciónN° 'S50/2017cdn'elvalor dé 1.13Bs por metro cuadrado delqte' YI3.QOfls por'
.metro '.cuadrado: de constfl!!~ci6n,liara lev'antamientos,' ii 1¡50 ..1)s pQr metro9uadxád,o. (le
constrtic,eiónen el casd de cOTi~trudcionesnuevas y (lmpliaciones..
• ." l.'· "' __',' ,'" l' ',' •

.' ..,,'
, .. \', .

,r, '. ". : " . CAP1TULdVI,:' ,. .
íNSPIÜI:'c¡ON/tS, INFRACCIONES y SANCIOlYES. " " . .., ...' ..... :i',: . :! ¡ '.' '. .• " .. ' '. l.' ,'. " :., .'. , ...,.....' :'

41·tíc:ulo 34~(t;Jblig(¡Itoljeclpq.eJe planos apr,ol?irdos) ,
, , '," .., , . '.

'fa~d efec'ruar.'la·eje¿Jcitón,l.(zconstrucción de toda obra ciúil, désttn¿[q?L~'uso reslc1énCiaZ>déi~i;
i ¡ • úivr~n<l.~,'.Á9rnercio;.USQ :;~ido~:sétz;iqio '.de .salud~::~cÍ~cac,ión~'re.cr~.gH~(),:depo~te(r:yitó10 ,;" ;.~,.'
...., eze1!lerzt()·cons~r~~tf.l!o'qentTqq~l área u':,bana,~ea conf5thu.cción·~e,u~p'pJibli99Y,!OjJ1;~l![[do~~:~.\.".

enrJe la autprizacióri correspq.ridientep.orparte del Gobierno'Autónomo iy[unicipal'de Tarijá>a.
través 'de"Za'Dzt-eccióTl':df/'Orde'ndmiento TernitoT'iál~ciutoriz·dCión.'qú~:'s(ú'Aotol'gáda...co~ .la
aprobaciÚI' (fe los r'espectiv~~i.¡planosde cQnst¡Óucci'óhy!u.otro·docu'merá:ó:iéc7~icóque'respaldf!

~ , . . "'.' " ,", ' ": . . . " .' ," __,:' , '~:"¡ ,--"," _.'1', ') .-' " , ".dieha autol~izaci6n.. . '" ' .....' '. . .:' · ". . ·'... :. . .'.; '.. ' _ .
,1 " \, . ' '.

'.1' ,, ,.
"." .: , ; '. ;' \ ).

'~.Artículo 35. (Obligatdj;iédqd de uso de ac~rGtJ
. \ 'l. ..', . ,,' ,. I .. .

',.,.,
'\ /

,. .'.. L'd ,Dire~Cióllde' Ordenariiiénto .Territorial en coordÍ11ación~on laS~cretaria: Ji~MoÚÚcjad
.[/rbp.na,:.sonla~ instmlCia~responsables para otql'gar las.autor.izaciqhes'p<;zra·lqs,activícjades.
de planificación, diseño, construcción, operación y mantenimiento de eÚructúras que tengan'

, algún efecto f!n la vía publica conforme lo determina el artículo 20 y 21de lá LeY·,Municip~Z.N?:
. 132. " ',',1. .... . ,....:' : i~ <

)' • J '"

. " ' __ ;. '... ......'. .'Articulo 36.'(InspecctO.nes)

,",

La Dirf!cción de, Ordenqrniento Territorial, a través de la Unidqd'de Monitoi'e~ y Contro( ,
Urb·ap.oy otrq.s t,17!idadesdfipendientesdel GobierhoAutónomo Municipal de .Tarija, reazizar{¡..
las inspecciones de 'laf cOl1strucciones,ejecutada~, en pl'OC;~SOde ejecÚcióny ,en proyectó qe
.ejecución,' con la finalidad dé verificar,. constatar que las mismas se. realizcirorz>iJse están
realizandoc9T!;plclnoS aprpbc;(Josy/o ál1torizaci~!t:municipalpafQ ~uedificación;próyección
y/o construcción. . ". . ..., '. . . . .', . _._ , .

t: " "~'. ..-."'. ' , ..

,..<"~:::·'.t:":'¡-·>I\.:..~"':!'(',:; ,~
, ;,~",; , ", ", ,. :;"~::'.>': ." '. . "

I i-:F'::~;"., 1 ~,;':J~:'~:..::,':, ,l ':<~~::~.<-/\

. ',;;t:. L¡;.•.:.•..•.'.:.•;.•.··....;.•.•._,'..·.'.•...'.:.:,·,'.tf~t~},~
:.' ••,~.~.;••'_.'•••.~~ . :."':-:/'. ";o '•••

~~lIlIlmmlllllllll~~..~ ..~I~·:I·;t~I·~I·IIII'·~~_gf4~ .
, ",·:.',~·,<~~~,~:~~~i~'~?:~~~f;·~'-

. '
'J'

! .
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. . ': . -" _. -. ".,_':;-":~.-~, ..- , .. '_ .'': __ _. ,_.__ _' .i _ ;':. :,"'::_i :', ; ,'" -," - ." " '_, , . '. _ , "' .. , ,i _ "

Sobre'los biénes dé domir¡:ió''púbUco quee'stablece; la/Ley 4B2 .''Ley de t;'obiernQsAutóhoTrjoi/',-
,Muryicipciles" :'en ~l{ ,Artíc~lo> jJ, no' pod~án ' ,(ii1toriiarse '.corsÚ'uccion'es de iord~n. pr{pado,
excepto cuando los trabajQs Q.efectuarse seQ1~'de interés común y en los lugares 'se emplacen
obras de inieresrcolectivo, ' " " " .",
,1 •

",

.,

\ .
... 1/-

/: ¡ ¡ '"

'1..:.,'

l· ('<' .

\ .

. .Artlc1l(O 37. (Inspeccion~s de oficio y/o a traúés dede'n~ncia}:,
. I

"

,\ La 'unidad de 'Monitóreo y Control Urbano, para ,'la l;ea!izpcióTl.delas ver{fica~ion~s, de ~C1~
, construccione~. que"se' e~cuentr~n ejecutadas; eri procesó de ejeCJ1.~{ón~. en pro~ec~o de, .
ejecucián, intéi-ve~dj'á de las siquierues formas: '.' I ,:"

'" \'

\ '
1 I i

• / .

, 1. .De pfic.io;'!a traués ~t~.Ias' verificaciones ru.tiTwrias p~r .:r:arte 'q~'[?s inspect?i'~s .'
,,' .• Ide'p'~nqIe,n¡t~s,d~ la !lrucJa~ d~ Control y.lHomtoreo :ferrztorzal, ? trav~s de ~~nU1I9w.
. , realizada porrseruidor público dependiente del, Gobierno Autonomq Mtl1lIcIpal' de I

.. ~\ ,'Tat'ija, en el ejercicio de sus funciones. " I . , " ' ' "

,2. A denuncia de parte, misma que podrá ser,deforma oral, y escrita: . '. '.' ' ,
. 2.1. Cuimdo se trate de una denuncia de manera oral, la Unidad de Monitol'eo,y Control.

, Urbano levantará un .acta detallada" donde. deberá constar mínimamente los'
. siquienies datos, 'el. nombre del denunciante, el'croquis y /9. lugar donde §~ realiza, id:
construcción lo maspreciso posible, nombre de ser ,posible del responsable de .la. .'
construccion ytoddqtro dato de permita identifjcar a.lo« responsables y ellugqr qe

. la construcciétt, de íguaZ,manera se podrá reCibir ,df3nuncias ,vía telefónica, ,vÍa ,redes'..,(
, 'sociales,: dónde ,se\debén hacér constar todqs los señalados precedentemente 'pará ' J

: . \ . U¿h~rcomo válidálá denuncia. '.-
. '2.2.· . CUQ1~;dose tt(1te. C[euna denuncicÍ .de forma crscrita,' la. misma deberá co.ritat '

mínimamente lós si9ÍLientes datos, el nombre del denuncianfe,.,el croquis, Y/o lugar j

" pon~e sireali~a: lli córi$truccióitlo máspreci$o!posible;ndmb~e. {le s?rposlble del,
responsablé. de, ,la' gonstrucoión y todo' otro, dafo que pel·triita·, identificar' ,a los .
responsables y el lugar de la construcción. . .. ' .' .. . . . "

r ,

/.

r ,

. '1 1;',"

\ ".
¡,:' \ : ' , , , ' .'~. . • . " \., ..'.' ' , .'. '. ".', .:.

ArticJ,I,lo38. (Protección,'de',;Zosb.i~nesdedominio píiplico J
.. , l.! ';" '." . . ! ," .... '_ .' . ,--

. ". . ..... ..' CAPITULO VII .' . .
':, . INrCI,Q~4crrtrrVAJJES E INSPEf;CIÓlV'I)ELOS rR.tfuAJOS '.

'\

"

, J

. - . , ;' :", ,I " . ~ .,

Articulo 39. (Inspección de' las actividades)
l· • "

. " _ J" • • " ; f .' ..1.. ,....

Una l?ei' ,Otorgadp el plano aprobado para !a construcción y/o. a'utorización, se procederá Oa ."
realizar sup,e.rvisiones por parte de técnicos de la Unidad de Monitoreo YCo'ntrolTél'ritoridl.·
con lafinalidad de v~rifi.car que no se realicen modificación a los 'planos aprobados:

Cuand~ se identifiq'ue construcciones, ejecutadas, en proceso dé ejecu,cion' y en proyecto. dé
ejecución sin planos aprobados y /0 la correspondierite autorización, eiadministrado debérá
cancelar la multa establecida y posteriormente l'ecabar el plano ~p7'obado 'stel~pre'qu~~ ~stel
curñplas con las exigimcias técnicas ~ jurídicas y administrativas' para continuar cón l~s
construcciones.

'1..:,- r' .
',,'-;"

\. \ r CAPITULO'VIII '. .
A.CTIVIlJ,ADESPREVIAS yDEL PRÓCEDIMIElVTO ADMIlVISTRAtnTO"

SANCIONADOR .

Gobierno Autónomo Municipal de Tarija
Teléfonos: 66 - 43211 Fax: 66 ~43207
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~Ar.,#-c!~lo,4~.(Supletoriedaddela Ley N° 234j[ elD.~.N,0 27,113~••
.. . f. - ,'. / .'

./

,'Artlculo4(J.-;,(Objeto del.proceso administrativo sancionador).
" .... .', .... . '.

" -r,

".

, , \
, ,1 . _ l.: _ "', . : '. _ :,' .\ .' . '. _._,' .!
,< El objetodel.proceso administrativo sancionador, es determinar, si 'las acciones Ú ,omÍsiCJ71es
'.,efectuadas 'por laspúsonas natu rales;,persona» juridieas, ,sean pr6pietari(1),PDsee~or~s;'
, 'détentadores, émpreso» constructoras contratadds, profesionales ~ontrb.t?u/.Ó$I,~e~pcmsabl~s~de:'
obras donde Se,realizan construcciones en'altura, se constituyen en infracciones. ;' .

.\

" 1

, ., " .El ;~re~~nt~:''reglqtn~nto, eri cuanto, a los, plazo~' de .presentaeion, 'period«. de' prue'}jó)'
:interposieion -de reCW'SDSadministrativos, formas, medios de notificaaion: y' toclÓ:I()qu~' no-se:':
encueiurerequlado en ~lpresente reglamento se ~14etaráQ loes.tabl~cidopor laLey N" 23,41de}:'
Procedimiento Administratioo Y 'SuDecretoSupremoN" 27113 que reqlamentala LqyN° 2341,: .,':

• '-" ....,. o' . ' ,.... ; .. ' . . 'o.. . ' .

1\•.••

"\ .' 0·'•. ··
)., '., ,

Artículp 42.- (Dé'1únci~s(lé:cpll~trucéipnes)..'
\ , • , . .'" .- .• ~:); .,' 0'.( o, '. ,

.''-'. -

,LaDiredciÓn(le01'de;amie~tÓTetritoriai, una vez que conozca una,denurici~ s~a es'ta'de6ficio' i" ,

'.y/o' a 'den~ncia d~ parte, ¡ iniciará el procedi~ie;:'_td.crdfninis_ttativo' sarzcian,cidqr,por\ ' /.'
. construcción cla~l(üistina:hasta'-deter~inf:l1' la 'responsabilidad. de, la$'persorzas.responsables} .
)por la 'cór'lstrucciónrealizacÍa~'ih.autorización municipcll._. . ,." "," ' , .)

• ,. , , . l.; .'

Esta,notificac;ióndeb?~ácorytétlerlossiguie,hte$datos:
, . ,'00'.' ,.' ,

"~,o

• '1 "i,

.. 'Uno.vez' identÍficddo' las cori5'frycéion~sjejecutad~s, en proceso de ejeCfl6ióny. en.p7·oyecto"de,
eje~uciOn,';epr9cederá ',é;/ realizar la notificaci(m correspohdiente, a las']J~7'sonasnáturale~"

" ¡, " " , ", , pefsoáas 'j~rídicas'-' se'qn p~dpi<;?tario~,"poseedor e;',.. 'd~'t~ntado~e;jiempresa,s';const~_uct(jrQ:{,
',' , " icontratáda~,'p¡'ofesionalesic6ntt-atqd;s¡ resppnsabies de obrci(3,y',a,'ló(1q persqna,qf¡w:sea',:'¡

7'esponsable'dela q6ns{l11ctióft.. . . ., . , .
.0".J"

,~.

'1.,"

,.',1. ,Zona, l~ghr, barrio"ealles,pasaje, civen~daque permita il1dic~r~erá'r~á IOCdlizd~ade\Zq)
, interveticióh. " /', ¡., ' '. '.'.

2. Nombre del pl'opietario (s), poseedor (s), detentador (s), repre,siúltante déila empr~$as
constructoras contratadas, profesional(s) contratados, resppnsable,cs) de obras y iotiQ r

dato que se,anecesario para identificar que sea,responsable de la construcción~ " ..
3· 1,i1.'hora yfecha de la notificación. . . :,'" .... ,
4· El lug~p, hora ,y fecha donde debe hacerse presente para realizar su primera "

presentación y 'que'documentación debe adjuntar.' , I ,

5· Ante la negatória de indicar los nombres señalados en el numerci12., el responsable dé;
la notificación, debe hacer constar esta situación en el forinuldrió,de notificc{ciones,
firmanq.o en constanciade esta situación en presencia deun testigo y ademásde tomar,
· unafotografia del pegado de la notificación o entrega de la misma.' . '.

6: Ante cualquier circunstancia que imposibilite realizar la notificación, el inspector ...
'deberá realizar unarepresentación de los acontecimie,ntos y elevara cdnocimiento deL:'.
Di'rt~Ctoi'de Ordenamiento Territorial, pam que se~tomen:Zas' inedid~s\legales 'qW3'" .
señala este reglamento y lq LeyN°2341 YD.S.N° 27113. ..

· -' '. . ",.. !:. .. .

1"
"

';\'.•..'
, ,

.,'.

, l.

r

, I

, Articul~,44. (Múe~trariofjotográjico)

.;..Además. de. la notific'ación e i~tervención, se debe reali~ar tonla'fotn,~",;G-;~ik7jii1~
interv(j!nida,ql1epermitan cbntar con la mayor informaciQl1posible.

\¡' .

Gobierno Autónomo MUniCipalde Tarija
Teléfonos: 66'- 43211 Fax: 66 - 43207
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'.Articulo 45- (Ac(q de Preserttacié/n}
"

.! . \_"

,);En el caso -qúe ··los administrados se prese'ften. (1 la notificaeuni r.galiz'ada"se...tómcir~n/"
previamente "tódps,las datos que .permitan identificar a lap'ersQnq,snotificadas, ,a$í:taTrzbi~Tl$~.:>::

. , . ",. " . • '.' : . '-, - ' . ,"'" ,,'.', ¡'."\ _', '" .'....... .', .-" "",:, '_:','; ...

'deben, hacer éonocér a -La autoridad <administratiua donde se realiz.arp7J.,?a~'postériores .
notificaciones al, administrado y se solicitará se realicen 'los:descargos: qu,e:correspol1dm1,:'. ,'.
'presentación de:documentación .técnica -legal iL autorización de las .consti,uádónes l~ecili'zaqqs,.." .'
por-efectua» y.en ejeeucián. ',', '. >,: -. , , '.. '/ ,.',,' J ',." . ,.'

'!. ..

"

\ : q' '.

Articulo 46~(lrusomptn-eceneia) " ' I

,1

Si,los\'notific~Idos'no sehacen presentes en fecha y hora. establecida, se .daréruncom¡)(l;>' g~'\
esperdde 24 'horas, 'de,.rlO'presenta~seatraués ejela,información prqporcio¡,wdapm' Cat~stro'; '~
Urbano y las indaqaciones; err el-terreno se recabaran los (jatos 'de!' re~ponfable ',de'Zá,s;\;
construcciones realizadas y pT:océ(ieránotificarlos. " . . , , .

: ,\ '. ,- • , .-. '''," ~'.-:.:' ,_< ~' /_ J' ,.'. , . . "''-.-.-',:.;
',"

ArtículiJ 4-7~;(Diligenc,ia$;P;~eliillina,.es) .., /
, • ,\ . .' , '.;1 ':

" .E~forma previ4 'al inicio:de.:rl~fpf.o~eaimien'tossaneiOl1ado[es:'las~~iqaclr,,$deperzídi~dtes'dela'
)Direccióil' de OrdenámieritQ territorial y/o cualquier' dependehcia del (lqbierno All(6norno'"
MunicipQ.lde Tárija/ org~niz~rá.n Y.. reunirán todas' las qcfuaciones }Jr~li~'d~are/necesariás"
donde,se ideliti}¡car(Lnd. ,id~'personas individuales iJ colectivas'presuntamente respo~sabiés de.-' ..;
"los hechos susC;eptiblés,;de.iniclQcióndelprocedin'l,iento y otras CÚ'CUrlstqTltiasrel'e~ante$luirá'
,, elcaso. ' '.' ,

, :,1

" ..
\

.. -,\-J

\ '1'. ¡ : ". ,',) " " I \' ' •• :_ '1-. ~••. o,,: ; '.~ ': > ._ .;,. _.
"Artículo 48.- (1itspección. il'qministraul)(l)
. ... , ' '/' _. ',', , :'_\. -:,.•' I .....: .

('o-

1 . . ,<. '/., . . ' . , " --:" ,:.,.. . '.. '.

En el marcó de lo,·señlllado.¡J01'etartjc~lo, 9¡¿ del D.S.' 27113, 'la Direccú?rrde ()rdenamiento
Territorial 'de ,ofidó, a :petición .de parte, qomo m'edida.preliniin,qr:el del1tfo; de la e'tapd'

'. probqtoria, qonla'jir;rqlidacl:de recabar mayores elementos que pei'tnitan inic~aT,,:-des'esiimar,i.'
'".y/o .'recabar, prueba, . señala1'á inspe~ción administrativa, .en 'este, acto' aclm.inistrtl,tivQ.sé.~,.....
,.; levcmtará acta, s~ toinar6n' los cÍatos tecnicos n~cesarios.en étlibro de campo; do~de con~fe'la \
.superficie del ferreno, numéro dé ni'velessuperficie construida, materidl utilizadd, altura de l.a.'

I .. - _ '. ' .' , ,:, _,'_ '"',,,' •.. '_:" '".,...• (,:.

constl'uc~ión, y todo 'lo qll,e se pueda ser visible y que forme parte de 'la (;ol~strucCión~:y.
jotografia,c;'del terreno. . .' ! " .' '" • '.' "

..: Artículo 49,~!'(Medidaprevenul)a en la inspeclCÍónadminis~ativa).
, 1

j'

LaDÍ1~ec~iónde Ordenqmiénto Territorial, por ~iy además a través de la'Únidadd~;M~,nitoreo~
y' Control Urbano, la Unidad-de Asesoría Legal, mediante una resoluciÓnmotivada que será
labrada en el mismo acto administrativo de la inspección administrb.tiva"podrá, decrétm>las
mediq.asprev~ntivas qlle'seiJalael artículo 18 de la Ley MuniCipalN° )32.

\ '. .'

'1' Artículoso. (Medidas Préuenul)as)
"1,1.,

.'

ATltes del iniCIOde un proc~.50, cJur~nte o en cilqlquier esfago' dél proceso adm'ini1tr,ariúo' ; , ,,'
'sancionadQr, mediante resolución' motivada la Dirección dé Ordenam.ierzto Ter~ito'ria(:' .;
dispondr.á 'medid~s pr€!ventlvas que aseguren la eficacia de, la resoluciÓllfinol, l(1s

• " • :' '. \.. 1,' .._,~"''',~,.'.,.

consistirán enZas que determina la Ley Municipal N° 132 y,aquellas que podrld: . ,
faltas. que señálaetartÍculo 64 del Décreto Supremo N° 27113.~ . \.' ..

... ,
Gobierno'Autónomo MuniCipal de Tarija
Teléfonos: 66'-43211 Fax: 66 - 43207
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· .Articulo Si. (E.tapa de I.fljCÚlciófl) t•

. ': r". \: . '. " , " _-'. ~ ',' 'Ó ,,'. ,',' ; ' ....

..'..La etapa de 'iniciación",.del proceso administrativo sancionador, se formalizar~"_poil ,:!q.' -:
.\. .notífieacion a lo{3.presu'nt¿finfractores con.los 'car~é;osimputados, advirtiendo .~~los,mism,os(Je' .

nopresentar ¡J'ru'ebrisde.descarqo o alegaciones en el.término previsto pqr, ~~t.e'teglarizentó,se
podrá:emitir la resolucion correspondiente del inicio delproceso. ' .

.,'-:,

...
.A~.ti~lf'o.5~. (Fftap~.c!éTran}it~ción)

• '. \ - ': : I .' • . • . .' r. . . :' ,,:.,.~, ,~:.\".
· .Los'presuntos -infractores en 'el plazo de quince us) días a.partir .de su notijicaciónpodrá71\ ,:',
.preseniar todas las pruebas, alegaciones; documentos e informaciones que crenn c9n!Je_~ientes
.a susintereses:' '. ' . -, . .' ". .'

, . ~ . '1 , , \

, " ,1

.,•. , ....

"

,Sérán.áceptado~ tod~s l~s medios de.prueba leqalmente establecidos:'
..' '" . ( .

, '.' '.:'.\', ,':'., " .• c", ; • • f'

.A~ticulo{53. (Jitapa,de Te:mnÚllicÍ6n) '.

Veneideel ti~17lino-deprll~bq, 'za,au,totidad administrativa correspondiente ~n'elplazo de die~ ,/
· (1'0) días emitir6 résolucion que' imponga 'o de~estime ta.sancion adrninisÚ·ativa.ContT'a,la'
)resolución de referenéia :procederán lo; 'recursos administrativos pr~l.)istos~eh la Ley de
Procedimie'nto~:Adminisiratú;os. '. '. -
',' .:, I .; ... ':', • , .. \" '

{ ,._- ._
I ,.

-" '. CAPÍTULO IX
." '.DELAs SAivCIONESY RECUR.80SAI)M'NIStRAl'IllO~

l" ." '..' •. " .-,. . '.' . • . " , . . . '" " :.,..' • . " ~. .. .,

i_; \1.'..,

- I
. .' l' '"

'.' Avt;íciild 54~'(Sanciones) ", "
·1.. . '.'

ILaS personas' n~~rc;tle~,jl.l.~Úf~Cassean de o,rdénpr~v.adoo de arde,; .públicd,· que' incvmp,tanlQ.
deter~in'ado en \la Ley ·lv.füniCZ:pal'N° 132 Y el. presente Reglamento/p'(~vfo proceso'

•. ' . ' .? r· ,..,.':-' '",'__. ,', '. " ,.'1.' ~,./. ,'.- ...., ~ ,,' ' .. " ',,,',' . ,. ':',::' ,> :".. ,:" ,,:,.'
qdm,inistrativo sanci~nador, serán acreedoras de lás siguie~tes,sanci9nes: '. , ,... ,.

,Ir' .

'1. En l~s {~accion~s sefídl~dqsenlos ~umerr2lesJ y ~del~~tícúlo J6,dela'L~y Munic,ip~'z
., N° 132(se procederá con.lá sanción de la.G'emolición.De nlanel'Qexcepcfo1.Jatsepodrá'
, aplicar 'la sanción' de multa, a la infracción:'señalada,en el numérall dez.'artículoJ6.de
la Ley Municipal N? 132, cuando la falta precaución; elpeligró a la,vida~eli!ltegridadq

.. las 'personas de la Construcción efecruadcl hayan. desaparecido y la 'construcción se;"
ajuste a Id' normativa municipal y. se \tomen las medidas' corre<;:tivasséijalpdds por 'la ..'
auf01'idqdes municipal sean estas de la Dir,eccióndeOrdenamiento Territorial,;Unidad,
de'RÍesgos y/o,la Secretaria de.Gbras Públicas. .' .' .

2. .En la infracción señalada en el numeral 4 del artículo 16~de laLey:]v1unicipdtN°'132, Sf;:
, , procederá con .la.demolición, de adecup.rse:ta construcción al uso dé süelo'ide la zOTla,'

cumpla con requisitos' exigidos para la'apróbación de constr'u9ciones'en áltu:ray pr.~v.id'
aprobación ..de la construcción, se podrá aplicar una multa conforme.Jó, dete.7~mÍ11ael,'

\ articulo17parágraf,oIII deta Ley MunicipcllN° 132.. ' '. '.. ' ' .
'.3. Las infracciones seilaladas en los numerales 1, 2, 3, 4,5, Y 10 del,artíqtllo 16.de la Ley

Municipal N° 132, serán sancionados con la suspensi6n de la:ejecución.de'ppras y elsó
% del vqlor de la construcción deacuer:do.aZavaluó emitido~por:Cata$tro.!l1unic{pal, '
sllspe.nsión que no será levantada en tanto no se realicen 'las'correcciones ordenadas y
úmcelación de la multa: . ", .. '.'

4. Las infracciones señaladas en los numerales 6, 7, 9, 11,12Y 13 serán sancionad~s con la..
itzulta,éJecinco milunidades defomento a la viviendci (5.000 U¡;V' s)., ., .~,-.:--.. ,

'5. El cumplimiento de la sc;mciónimpuesta o pago de rriulta,no implica ·1.(p:l~gdli'i9·c{Pt,l:.r!:~·
'la construcción. '., '.' '.,'::.~~';__.\;,\)v ;¡'IC!:./:.',~:\,\

'./.•'.:','.!, ...: ..../ '<:;::.\- \\
,1 ,: ;~,;,,;,..,~r(~.~;\\.,..

! ' í:i:::.

, '

,',

c\

Gobierno Autónomo Municipal deTarija
Teléfonos: 66' - 43211 Fax: 66 ~43207
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. 'Articulo 55. (De los recursos administrativos)

,J, Los recursos adn;tinistraf(vos se resoluerari y tramitaran bajo.lesplazos. q~leseffalala;Ley f.rZ';·
, ,2341'deProcedirr~LÍ~nfosAdministrativosy él.Decreto Supremo N" 27113· . .", ", '.,.; < '.:

,:~ , ' , ' , :::\
.. '" . ..

Artículo'$6; (Ejécucl?n de.la» resoluciones)

{. '

1'. •• -/

\.1. , Cuando ,S(!_ proceda ,'á. 'lal, demolición, ' la Dirección, de Ordér;¡QmieniÓTerrit01:.ial;'
, 'procederá a remitir las 1lOtasa l~ PolicíaNdcional, (Jl~araiC!MutticipáZ,'Dijei1sQrfa'de:C,' "

I .la Niñez y Adolescencia, Secretaria de Obras púbZica~.y otras unidades que,bOTl-sid~'re\;,
necesaria su participación, para que' a través de sus unidades técnicas, operatíuas .
:mult~disGipliiia}iascoadyuven y p~ocedan 'a ejecutar 'laorden de demolicion. ¡ , ' , " _'; i.

, 2. ',En constancia de la ejecuciot: del acto 'administratiuo de demólición, se deberá 'labran,
acta, a carqo de la Unidad de Asesoría .Leqol dependiente deLa Diceccicti dé.
-Ordenamiento Territoris], donde se 'hará constar, los hechos más 'reledqr1te~de! acto: '<
administrativo; cqTisplndp. quienes! participaron, de la demolición;" 'unidades "e" '
. instituciones P7'~Sélités;, riornb1:ede ser posible de las personas naturales.presentes:y en.;
caso.de,que exista personas que pongan resistencia, obstruyan e impidan la ejecución i I "

" ,\del .d'é~o'administrativo' se, consiqtiará ,los nombres estas, como: así también ;se,':,> .
. .consiqnara las plqca$ de los inüomouiles del lugar para poder identificar á las personas'; ; .
, ,q~e impidanelocto, ~dministrativo, ' , . '. " ;: ,.' : l, )' . "

.j. La Policía Mtmicipal, Guardia Municipal, prestarán; bridaran:la.,seguridadnecesaria,
',para qué el a6toi.ad,ministrativo de demolicióil se pueda ejecutClt'porldparte :'ope~'(ltiva,
J, cargo 'dele¡ derrzolición.' . . ".",. ...'..... ..... .... . . ,. )

.4. ,La Direcezón:deJ:Comimlcaciones,debe realizar lasgrabaciones,délactoadministrativo .''1
'. ,de derriplic,iPllen~'iJid~9 y fotográficas para consta1!~ia del actó ej~cü~aqo Y!9', la
. ,imposibilidad qe su ~jeéución. ' .' ' .' '.'..'
15. .' 'Cu~ndo se. tr(1te.fié' m~l~~a~pecuniarias, la Unidad de,¡1sesorÍqlJe§Ja.1,deber.áprocef],er,I
l' ',e.n prim~ra instanq~q;a cjpimitiar elcump'.lirJl-ieT1~ocJe'lamul~di!D_1;.tres/opo1'i;uniqac1~!5;,:,.

. .en casO de'incunrplimiento se deberá 'eleVG!rcon nota de atención alaAutoridacidel,<,"
:,Sist'émaFir,záriGieroL~,'ASFi;para .que¡procl~daal congélamientO d.e 16s cp':entasde los: t.

,; admini~trados san'cioi:tddos,el congelamÍf!ntó de las'cl.,lentas,será,iilev~ntCld.ascuq1ido',
se cancele' la.'l~,taliclad'de la multa y t9-S construc~iónes 'se ,adecuen a ,la:normativfl:'
munic;ipalvigente.' :, , ' , ;,'., ' "., " .,'

,',6. Transcurrido el plazo, seis meses del congelamiento de cuentas ,banc;ariasen el sistemá.
"financieró nacional, 'sin que se haya efectiv.aelpago de la n1últa,lali,nida(;tde Asesoría' . .'
,Legal dependiente de laDirección de Ordenamiento Territorial, procederá a iniciar '[os'
proceso!ijudicialeSmediante ejecuciónjor~ada de bienes (ielresponsqble:., ' i ., "

t •

O,. ,

J.

'.
.(

, '
,CAPITULOX

ANEXO GRAFICO

Artículó 57.YPerfil'de vía (le 11~00mts a 16.010mts)
, , ',," " .'

'j

500,00 m2,SUP.MiNlMA

FRENJ'EMiNIMO 15,00m

ALTURA ll1ÁXIMA . 14,00 'm

!' "

Gobierno Autónomo Municipal de Tarija
Teléfonos: 66 - 43211 !::ax:66 ..43207 , '.
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6f- .,-jREiRAIIQUEO

.S /;.00 ml'1',
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1
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. ',.1"", O" } .. ' ." • ¡ ,/ '/, .Ó'Ó ,:.-, 1 . : ., ',\ '

.Al~t;íC~l0riB_~(P,erfild.e vÍ(l de 1.6.01nits a 20.,()Oints) .
\ • ,1

.', v ,."

-j ,;_"

' ..
,1 SUP.MINlMA 60.0,00 mz ....l·.

FRENTE MlllTIMO 15,00 m
I . \

ALTIlRA MÁX{MA '. -_:_,.
'" '7

" ~.t h,'),

.,. !

. ~ '_~ '. COS 1'60%enI'.B: y l° P, - 4096 en,pisos resmnres

U ,", . 4,2nt2jm2enl'.B.y,10P 2,Bm2jm2énpisosl'esúmtes;
~ ~ __ ~~~ ~CUS'~~ ~ ~~~~ __ ~ __ ~~ ~~~~~I
f!i- -.~TIRO FRONTAL '5•.0..0 m
~ 1--'--~-.-C_f{E=lo;T;;'IR=O;-;S;-LA;-..7. ·;;;;TE=R,;-'t:";L;-;E;tS;;-t--::------"--.,..._.-=-3,'::0-=0~1,~I·("'¡:-:,a:'i:b';-)'¡"'-'::::2,'":'0:-:0:-:m::-;(s:-:e~r:::-u);---"-~.. ~. ....---,-'--,_"...--j'.

1capa unidad habitacional

': ES¡'~CIONAJJII;;láos J cada 100 me.construidos ".,' " I Ir-~~~--~~~-~~~---C~~~'~~~~==~~~~~~-1', • ' '. Planta baja b' t" piso: comel'cio;s~tuicios y turismo' ','
uso PREDQJlúJÍl4NTE

Pinos restantes: multifamiliar _: .'
Planta Baja y l° piso: apoyada (lmbos lados:',

• ;-' l••

e
~,

, '-..'J

.,'. J

l'IPOLOolA
'. :.'

\" .
Pisos restcmtes: aislada,

:,

.' "',.......
.'

, ¡ ';\

"'1"

rlPOtOGIA APOYAUIt A ,
A'MBOS LADOS EN plANrA ¡!lAJA
l'PN!At~R';SO .

. '

3
REnRO

t---:----:--i~:~;:I:
'1,

r •

Al,~t:ículo59. (Perfil-de vía.de 20.01 mts a 30.00 mts) , '

¡:.

600,o.om2·

FRENTE 1'<rINIMO' is.oom

ALTURAMAxlMA

NQDEPISOS

3.50 m
3,.00 m (hab) - 2,OÓ m (seru)

I r .

f_.·!tilI ••••• E •••• ·ilM;~~ .. ~_~~Pll!~,Wt~} ~'"••••••• __ •••• Ií~
Gobierno Autónomo Municipal de Tarija
Teléfonos: 66 - 43211 Fax: 66 - 43207 , I
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1 cada unidad habitacional
v.

./
Pisos restantes: aislada

ESTACIONAMIENTOS
'.

USp PRitDOMIN,ANTE ,
Pisos restantes: l1Íl(ltifGfpiliar ,o'¡g I .. Planta baja y i" piso: -apoyada ambos lados

• ". ..' l' _',

TIPotOGiA

\ ... ,
. l·,

:'~

"
tll'OLOGI/\ APOYADA A
AMBOS LAOOS'EN PLAN/A BMA 1\
Y PWl'llfR P.tSO . .

'.~
>"q,1
~i
·~i

r: (l) j'l'
,1
l'
I

., l'

~, . ..,.

Articulo 6oo'(Perjildevi(l:Ue'30oo:i mts amcís) ,',' . - ;"

r;

FRENTE MINIMO .';

': ... '

• o,.,! ......
1000,00m2 ,";:i'.•

'20.00 m

ÁLTURA M4XlMA , ",_, 32.00111 "i ,f,

lO'
o "

O'",

:', ,
',' ! cce 60% en P:B.,y JO P -.40% en.pisos restantes

¡

.' CUS 4,~ 1112/1!I2ei¡P.B. y JO P¡ 2;[J Í1l2/1112e~pisos restantes', ' ' ;,;
I

RETIRO FRONTAL
3,00 m (hab) - i!;oo TiI (seru)RETIRO$,LA TERALES
J cada -Unidad',há'bitacional .J

ES.TACIONAMIENTOS, J cada, 1001112 cónstl'u'idos ", .. "

¡ Planta baja y 1°piso: comercio, servicios y, tÍlrismo
USO,PREDOMINANTE

, :,,:
,', ..

.. "

,< ' ,

Pisos restantes: multifamiliar

TIPOLOGÍA
Planta baja'Y JO piso: apoyada 'ambos lados, '

Pisos restantes: 'aislada

Gobierno Autónomo Municipal de Tarija
Teléfonos: 66'- 43211 Fax: 66" 43207
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GOBIERNO MUNI~~P~

<
'i.:.,'

/

"

.'
"

.r, .... .... ,.,
I

,. TlPOLOGlA APOYAD" A·
AM'lJOSLADOS EH PLAurA EJAJ,II.·
, y PRJ;ytER. PISO

,. .
.,\'
".,1"

í .
í

rol
':;:';í

,1Q, i
"O,
all

.'(ij'1
I
I

',:' ,i

i
" , 5

4
>3

I..,.

4rtículo 6~.(~jecom~~c~izl~f.aminima 16.00 rnts).
• :-Ó, ~' ... , I .J,'

, "

¡s'' sUPoMij!.",diA' 660,00 m2C,·J, ~~~~~~~~~~~~~--~~--~~----~~~,~--~~~~~--~~~~~~'"
,\,.¡ 'l"RENTEMilfI.{I'10 " 15,oQm,

/1"

('

, ,

TIPDlOG.'A APOYADAt.
/1.\1005 LADOS E.VPl/¡NTA 04JI1
Y PIUMER1150 . 7

r--:-~--" I,EYRANQUEO

6d·l

'1
,1

1111
'S; i
CIJ¡
,"o '
CIJ!
'~I<1>,

1
1,

I
,1. ----'----,---~---1d-·---:-I~.L-~~>,~~..

. I '\.:,"

niSPOSIC[()NES FINÁLÉS
~,

.'P'RIMERA~., ISe' abroqan. y derogan todas las disposiciones de igual' o inferior jerarquia,
contrarias a 'lapresente reglamentación. 1," ", ~:':'",

j ¡:~t;t5¿,:!:;,.
...:-\.'.'

" !"

r •

,1,
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SEG
TTlI.tD' A 0Q d d d Ji 1 ' o .' . lO' O 'd' 'Z'" ,. GOBIERNCMLJ~lcipAL, V.L~, ~._ ue an encarga os' e su le y estricto cump imiento Jo as q$ llnraaaes qet, ~'\;, °. l' I \ , ,.' ' " '." -, ,,, ..•,,' '.'

GobiernoAut6nomo Municipal de Tarija y la Dirección de Ordenamiento Ter:ritorialdeJTatija 1-
, ' " 1 ~ ~

y sus diferent~§ Unidades,;

/ '

) "

, " /" ¡

"l .' \ ..:.Ó»,
, . . \. . .' ......, 1 . \..... ~'. ' '.. ..' j, •.,

. ' .Es.dad» en 'elDespacho .delAlcalde Municipal, eh la ciudqd de Tarija, a losq3 díds ~!!l mes d~
'enero de doún~ldiecioch~ ~ñoso' ' ' ',i" . , . .' , -. ',' '> \, ' '

~~.

.- ...\

I
.'

./,

," )" RÉGiST~SE,' COMUNÍQUESE, PUB1JÍQUESE y CÚMPLASE.':, . . / ..', .
. ','.

r ,

,\
1'.

",....

,'.-

Li9,: R,..ódrigO,Pa
ALCALDE M'
c.c.Úchivo
Stria Gral:
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